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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO (rectificado) de 25 de agosto de 1939 
nombrando Gobernador civil de Las Palmas a 
don Plácido Alvar ez Buy lia y López Villamil 
Página 4957.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO (rectificado) de 12 de agosto de 1939 
relativo a la jubilación del Sobrestante Mayor 
de 1 clase de Obras Públicas don Emilio Bailes- 
ter Agrasot.—Página 4957.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de septiembre de 1930 rectificando la de 
24 de agosto último, regulando la entrada de los 
(menores de catorce años en las salas de cinema
tógrafos.—Página 4058.

Otra de 25 de agosto de 1939 disponiendo sea pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
acuerdo del Consejo de Ministros sobre agrupa
ción de los Ayuntamientos de Maracena, Pulianas 
y Pulianillas para abastecimiento de aguas.—Pá
gina 4958.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 22*y 29 de agosto de 1939 nombrando, con 

carácter interino, Jueces de Primera Instancia de 
Ramales, número 2, de Alicante y Tarragona.—

- Página 4958.
Otras de 29 de agosto de 193-9 admitiendo, sin san

ción, a los Oficiales de Sala que se mencionan.— 
Páginas 4958 y 4959.

Orden de 29 de agosto de 1939 id. id. a D. Francisco 
J. Moreno del Busto, Aspirante a Oficiales de Se
cretaría de Gobierno de Audiencias Territoriales 
y Tribunal Supremo.—Página 4959.

Otra de 29 de agosto de 1939 id. id. a D. Manuel Co- 
trina Ferrer, Oficial administrativo.—Pág 4959.

Ordenes de 29 de agosto de 1939 id. id. a los Secre
tarios judiciales que se indican.—Págs. 4959 a 4961,

Orden de 29 de agosto de 1939 id. id. a D. Mariano 
Pérez Peinado, Secretario judicial excedente;—r. 
Página 4091.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 31 de agosto de 1930 para delimitar la ór

bita de aplicación de la Ley de restauración pro
visional de contabilidades bancarias de 13 de oc
tubre de 1938 —Página 4962.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 29 de gosto de 1939 declarando obligatorio 

para todos los funcionarios del Cuerpo Técnico- 
Administrativo y Auxiliar del Ministerio de Edu
cación Nacional el uso del carnet de identidad.— 
Página 4962.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 18 de agosto de 1939 admitiendo al servicio 

del Estado, sin imposición de-sanción al perso
nal del Cuerpo de Caminos, Canales * y Puertos 
que se mencionan.—Páginas 4962 y 4963. v

Otra de 23 de agosto de 1939 ordenando la incoa
ción de expediente a los funcionarios que se de
tallan.—Página 4963.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Antigüedad.—Orden de 31 de agosto de 1939 recti

ficando la antigüedad del Teniente provisional ~de 
Infantería D. José María González González.—Pá
gina 4963.

Otra de 31 de agosto de 1930 id. del Alférez de Ca
ballería D. Anselmo Fernando Moncosi.—IPág. 4963. 

Otra de 28 de agosto de 1933 id. del Brigada de In
genieros D. Felipe Peralta López.—Página 4963. 

Ascensos.—Orden de 4 de septiembre de 1939 conce
diendo el ascenso al empleo superior inmediato 
por méritos de guerra al Capitán de Infantería del 
Servicio de Aviación D. Joaquín García .¡Morato 
Castaño.—Página 4963.

Otra de 1 de septiembre de 1939 confiriendo el em
pleo inmediato superior al Teniente Coronel de
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Infatuaría D Rica re.o Motta Míe gime lie y a ur. 
Aiíérez.—Página 4263.

Otra ele 2 de .septiembre de 1939 id. al Alférez ce 
Infantería D. Fabián Guerra Calvo y oíros — Pá
ginas 4963 y 4964.

Otra de 31 de gesto de 1939 id. al Alférez cié In 
fantería D. Nicolás Saiom Alemany y otros —Pá
gina 4964.

Otra de 31 de agesto de 1939 id. al Alférez de Caba
llería D. José Fernández Fidalgo.—Página 4964.

Otra de 31 de agesto de 193'9 colocando en el esca
lafón y confiriendo empleo al Comandante de ia 
escala activa del Arma de Artillería D. Isaac G i
me no Pastor y otros.—Página 4964.

Otra de 2 de upriembTe 1939 id. al Teniente de la es
cala activa de Arma de Artillería D. Luis Serrano 
de Pablo.—Página 4264'.

Otra de 31 de agosto de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez de Artillería don 
Francisco Vaquero García y otros.—Pgs. 4964 y 4965.

Otra de 2 de septiembre de 1939 id. al Alférez de 
Artillería D Ramón García Martín y otros —Pá
gina 4965

Otra de 31 de agosto de 1939 id. al Alférez de Arti
llería D. Rafael del Moral Prados—Página 4965..

Otra de 31 de agosto de 1939 colocando en el esca
la íóí; y confiriendo el empleo inmediato superior
al Capitán de la Escala activa del Arma de Inge
nieros D Antonio Herraiz Llorens y o tro—Pági
na 4965

Otra de 2 de septiembre de 1939 confiriendo el em
pleo inmediato superior al Alférez de Ingenieros 
D. José María Hidalgo Redondo.—Página 4965.

Otro ce 31 de agosto as 1939 id. al Capitán Médico
de la Escala ¿ctiva del Cuerpo de Sanidad Militar
D. Domingo HergucUw Lerín — Página 4965.

Asimilaciones.—Orden de 1 de septiembre de 1-939 
cesando en ía asimilación que tienen asignada los 
Oficiales Médiccs D. Antonio Aguilera Aguilera 
y otros.—Páginas 4965 a 4967.

Pajas.—Orden de 2 de septiembre de 1939 cesando 
en su empleo el Teniente provisional de Infantería 
D. César Fernández Martín.—Página 4968.

Otra de $1 de agosto de 1939 dando de baja en el 
empleo que ostenta al Sargento provisional de Ar
tillería D. Herminio Vázquez Castro.—Página 4968.

Otra de 3<0 de agosto de 1939 causando baja, por fa 
llecimiento, Sr. General de Brigada, en situación 
de reserva, D. Rufino Montano Subirá.—Pág. 4968

f&enemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de pen
sión) ,—Ordben de 30 de agosto de 1939 concedien. 
do aumento de pensión al Caballero Mutilado Ab
soluto D Julio González Díaz y otros.—Pág. 4968.

(Ingresos).—Grdien de 30 de agosto de 1939 conce
diendo el ingreso en,el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados ai fíargnto D. Antonio Téllez Torres y otros. 
Págin* *968

Medalla de Sufrimientos por ia Patria —Orden de 17 
de agosto ce 1939 concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Teniente Coronel don 
José Román Sánchez, otros Jefes y varios Oficia* 
les.—Páginas 4968 a 4973.

Reingreso en la situeión de actividad—Orden de 31 
de agosto de 1939 reintegrando a la situación de 
actividad ai Capitán de Infantería D. Rafael Ba
laza r Marcos y otro.—Página 4973.

Otra de 2 de septiembre de 1935 id. al Alférez de 
Infantería D Julio González Ramiro y o tro—Pá
gina 4973.

Situaciones.—Orden de 1 de septiembre de 1939 vol. 
viendo a la situación de actividad al Sargento de 
Infantería D ; Ruperto Castro Madrugón .—Págb 
na 4973.

Otra de i de septiembre de 2939 pasando a la situa
ción de reemplazo por herido al Sargento de In< 
fanteria D. Ramón González P iñero— Pág. 4973.

MINISTERIO DE MARINA

Condecoraciones.—Orden de 2 de septiembre de 1939 
autorizando al Capitán de Fragata D. Mariano Ro
mero Carnero, a usar sobre el uniforme ia insignia 
de la Orden de la Corona de Italia —Páginas 4973 
y 4974.

Otra de 4 de septiembre de 1939 autorizando al Te
niente Corone! de Infantería de Marina D. Lui»

' Guijarro Alcocer para usar sobre el uniforme la 
insignia de Caballero Oficial de la Orden dé la 
Corona de Italia.—Página 4974.

Otra de 2 de septiembre de 1939 id. al Capitán de 
Infantería de Marina D. Arturo Hernández Gó
mez para usar sobre el uniforme la insignia da 
la Orden de Mehdauia, de. la que se halla en- po
sesión.—Página 4-974.

Otra de 3 de septiembre de 193-9 id. al Comandante 
de Ingenieros D. Ignacio Díaz Espada para usar 
sobre el uniforme la insignia de Caballero Oficial 
de la Orden de la Corona de Ita lia —Página 4974.

Continuación en el servicio.—Orden de 31 de agosto 
de 1939 concediendo la continuación en el serví- 
ció, con derecho a los beneficios reglamentarios 
a Elias García Campos y otros.—Página 4974.

Desmovilización.—Orden de 31 de agosto de 1989 cau
sando baja en la Armada el Auxiliar 2.° provisio
nal de Sanidad D. Miguel Macías Alcántara.— 
Página 4974.

Destinos—Orden de 3 de septiembre de 1988 nom-, 
brando Jefe de la Sección de Información del Es
tado Mayor de la Armada al Capitán de Nlavio 
don Arturo Génova Torruella.—Página 4974,

Otra de 3 de septiembre de 1939 íd. Jefe del Estado 
Mayor del Departamento Marítimo de Cartagena 
al Capitán de Fragata D. Benigno González-Aller 
y Acebal.—Páginas 4974 y 4975.

Otra de 1 de septiembre de 1939 destinando a i os 
Auxiliares de Sanidad D. Francisco Cavilla .y don

> Angel Mínguez García.—Página 4975,
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Otra de 1 de septiembre de 183-9 id a los Auxiliares 
de Máquinas.  Ofic.al 3 o D Lucas Orcero Murtinez 
y Auxiliares primeros D Juan  Ardura Villegas y 
don Manuel  Lozano Ga lvá n  — Página 4975

Reserva Naval M ovilizada.—Orden de 3 de septiem 
bre de 1939 pasando a la situación de actividad y 
destinando al Crucero-Auxiliar “M ar Negro”, al 
Ca pi tá n  Maquinista de la Reserva Naval D. E d u a r 
do Aguirre Ageo.—Página 4975

S itu a c ió n —Orden de 3 de septiembre de 1939 p a 
sando a la situación de reemplazo por enfermo el 
Oficial 1°  del C. A. S T  A. don Ricardo Luque 
M artínez—Página 4975.

MINISTERIO DEL AIRE
INSTRUCCION.—Orden" de 1 de septiembre de 1939 

am pliando la del 28 de agosto último (B. O. 240), 
referen te  a Especialistas del Arma de Aviación.— 
P ágina 4975.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION—Subsecretaría del Interior (Servi

cio N acional de Sanidad) -  Orden de 27 de julio 
de 1939 resolviendo oposición de provisión de p la
zas en propiedad de Médicas de Asistencia Pública 
Domiciliaria —Págm a 4976

ANEXO UNICO.— A nuncios oficiales, particulares y 
| A dm inistración de Justicia  —Páginas 1251 a 1260.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO (rectificado) de 25 de agosto de 1939 n om 

brando G obernador civil de Las P alm as a don 

Plácido Alvarez Buylla y López Villam il

Por haberse padecido error m ateria l en su publi

cación, se inserta  de nuevo debidámente rectificado:

A propuesta del M inistro  de la G obernac ión  y 

previa deliberación del Consejo  de Ministros.

D I S P O N G O :

N om bro  G o b e rn ad o r  civil de la provincia de 

Las Palmas a don Plácido Alvarez Buylla y López 
Villamil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien

tos treinta y nueve*—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑE'R

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO (rectificado) de 12 de agosto de 1939 re
lativo  a la jubilación del Sobrestante Mayor de  
1.a clase de Obras Públicas D Emilio. B allester 
Agrasot.

Habiéndose padecido un error de copia en el De
creto de 12 de agosto actual, relativo a la jubilación 
del Sobrestante Mayor de 1.a cla.se de Obras Públi
cas D Emilio Bailes te r Agrasot, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificado:

En virtud de lo prevenido en el artículo cua
renta y  nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro y en cumpli
miento del Decreto de quince de junio último, a 
propuestá del M inistro  de O bras  Públicas, previa 
deliberación del Consejo  de Ministros, 

D I S P O N G O :

Cesa  en el servicio activo del Estado el día die
ciocho de julio último, por haber  cumplido la edad 
reglamentaria, el Sobrestante M ayor  de p rim era  
clase de O bras  Públicas don Emilio Ballester A g ra 
sot, pasando a la situación de jubilado con el haber  
que por clasificación le corresponda*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a doce de agosto de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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MINISTERIO DE LA GO- 
BERNACION

O R D E N  de 5 de septiem bre de 
1939 rectificando  /a de 24 de 
agosto último regulando la en 
trada de los m enores de catorce 
años en las salas de cinem ató
grafos.

Habiéndose padecido error en 
la publicación del apartado b) de 
la primera disposición transitoria  
y en la segunda de las mismas de 
la Orden de 24 de agosto último, 
que regula la entrada en las sa
las de cinematógrafos de los me* 
ñores de catorce años, dicho 
apartado y disposición transitoria 
quedan redactados en la forma'  
siguiente: 

b) Las documentales y  noti
ciarios que no estén expresamenr  
te prohibidos para menores de 
catorce años.

2 .-  Los articulos 2,2 y 3.2 de 
la presente Orden no empezarán  
a regir hasta el 1 de enero de 1940.

Burgos, 5 de septiembre de 
1939.— Año de la Victoria

SERRANO SUÑER

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
disponiendo sea publicado en  el 
B . O  del Estado el acuerdo del 
Consejo d e M i n i s t r o s  sobre  
agrupación d e Jos A yuntam ien
tos de M aracena, Pulianas y  Pu- 
lianiilas para abastecimiento de  
aguas.

A  los efectos del art. 24 de la 
Ley Municipal de 31 de octubre  
de 1935, este Ministerio ha dis
puesto:

Que se publique en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
que por el Consejo de Ministros  
se aprobó la agrupación formada  
por los Ayuntamientos de M a 
racena, Pulianas y Pulianillas 
(G ranada) , para el abastecimiento 
de aguas potables y  los Estatu
tos por que habrá de regirse di
cha Mancomunidad.
'  Burgos, 25 de agosto dé 1939.

'A ñ o  de la Victoria.
SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JU S
TICIA

O R D E N E S  de 22 y 29 de agosto 
de 1939 nom brando, con carác" 
ter interino, a los señores que se 
m encionan, Ju eces de Primera  
Instancia de Ramales, núm . 2. de 
Alicante y Tarragona.

limo. Sr.: En atención a las ne
cesidades del servicio, nombro, 
con carácter interino, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
Ramales, a D. Francisco Gibert  
Bonet, de categoría de entrada, 
que venía prestando sus servicios 
en Valverde de Hierro.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Vitoria, 22 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr- Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

limo. Sr.: Aceptando la p ro 
puesta d'el correspondiente Ins
tructor, con arreglo al art. 5.2 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
previa su admisión a activo, nom 
bro, con carácter interino, Juez de 
primera instancia e instrucción 
número 2, de Alicante, a D. M a
nuel Cavanillas Mcseguer, de ca
tegoría de término.

Dios guarae a V. I. muchos 
años

Vitoria, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de  
Justicia.

limo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del correspondiente Ins
tructor, con arreglo al art. 5.2 dé  
la Ley de 10 de febrero último, 
previa su admisión a activo, nom 
bro, con carácter interino, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Tarragona, a D. Antonio Sevilla 
G arcíar de categoría de ascenso- 

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939. 
A ño de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

O R D E N E S  de 29 de agosto de 
1939 adm itiendo, sin imposición 
de sanción , al ejercicio de los 
derechos que como funcionarios 
puedan corresponderles a los 
Oficiales de Sala que se men
cionan.
limo. S r . : De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge- 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado a ¡ efecto, es
te Ministerio, en aplicación de] ar. 
tículo 5.2 de la Ley dc 10 de fe
brero ú timo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Antonio 
Armenteras Estaleila, Oficial de 
Sala de a Audiencia de Barce
lona.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vítor.a, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la d n  Juez 
Instructor designado Ai efecto, es
te Ministerio, en aplicación de! ar
tículo 5.2 de la Ley ¿c  10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue- ■ 
dan corresponderle a don José j 
Brieba y del Pozo, Oficial de Sala 
de la Audiencia de Cuenca. |

Lo digo a V. I. para su conocí- | 
mjento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.-  
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus* 

ticia. i

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de -0 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Francil- |
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co Segade del H oyo, Oficial de 
Sala de la A ud ienc ia  de C iudad  
Real.

Lo digo a V. I. para  su  conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto <Je 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec tor  G enera l  de Ju s 
ticia.

limo. Sr.; D e confo rm idad  con 
la propuesta de esa D irección G e 
neral, que hace suya  la dei Juez 
Instructor des ignado a l efecto, es- 
te Ministerio, en aplicación del a r 
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha  resuelto  admitir,  
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario  p u e 
dan co r re sp o n d e rá  a don F rancis
co Santiago Iglesias, Oficial de Sa
la de la A udiencia  de C iudad  
Real.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec tor  G enera l de Ju s 
ticia.

limo. Sr.: De conformidad, con
la propuesta de esa D irección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor des ignado a l efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.2 de la Ley d e 10 d»e fe
brero último, h a  resuelto admitir, 
Sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario  p u e 
dan corresponderle  a don V icente 
¡Moreno Rubio, Oficial d c Sala de 
la Audiencia de M urcia .

Lo digo a V . I. para  su  conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V . I. m uchos 
anos.
r Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec to r  G enera l  de Ju s 
ticia.

O R D E N  de 29 de agosto de 
1959 adm itiendo , sin sanción, al 
ejercicio de ¡os derechos que  co
mo func ionario  puedan  corres
ponderle  a don Francisco J . M o 
reno del B u s to , A sp ira n te  a 
Oficiales d e  Secretaría de G o 
bierno de A ud ienc ia s  ierritoriá- 
les y  Tribunal Supremo.
limo. Sr.: De conform idad  con

la p ropuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Ins truc to r  designado A¡ e f ^ o ,  es
te Ministerio , en aplicación del a r 
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario  pue
dan. corresponderle  a don F rancis
co .Javier M oreno  del Busto, A s 
pirante A Oficiales de Secretaría 
de G obierno  de A udiencias  te rr i 
toriales y T ribuna l  Supremo.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. 1. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irector  Genera l de Ju s 
ticia.

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
admitiendo, sin sanción , al ejer- 

• cicio d e los derechos que como  
funcionario  p u edan  correspon
derle a don M a n u e l  Cotrina Fe- 
n er ,  Oficial administrativo.
limo. S r . : De conform idad  con 

la propuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la dei Juez 
Ins truc to r  designado A1 efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r

t íc u lo  5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que .com o funcionario  pu e 
dan corresponderle  a don M anuel 
C o tr ina  F erre r  Oficial adm in is tra 
tivo del T ribunal Suprem o y A u 
diencias territoriales.

Lo digo a V. I. para  su  conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Vitoria , 29 de agosto de 1939.— 
'A ñ o  de la Victoria.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irec tor  G ene ra l  de J u s 
ticia.

O R D E N E S  de 29 de agosto de  
1939 ad m itiendo , sin sanción , al  
ejercicio de  los derechos que  co
mo funcionarios puedan  corres-  
ponderles  a los Secretarios jud i
ciales que se indican.

limo. Sr.: De conform idad  con
la propuesta  de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Ins truc to r  designado efecro, es^ 
te Ministerio, en aplicación dei ar< 
ticulo 5.2 de la Ley de 10 de fe* 
brero ú timo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario  pue
dan corresponderle  a don Luis 
M oliner  Bui¡, Secretario del Ju z 
gado de Primera Instancia n ú m e
ro 11 de M adrid;

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto d e 1939.—- 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EGUIA _

limo. Sr. D irector Genera: de Jus 
ticia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la p ropuesta de esa Dirección G e 
neral,  que hace suya la dei Juez 
Ins tructor  designado a; efecto, es
te Ministerio, en aplicación de! a r
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero úhimo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan, corresponderle  a don José M a
ría Salva M oreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia n ú 
mero 9 d e Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria ,  29 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. D irec tor  General de Jus* 
ticia.

limo. Sr.: De conform idad coa  
la p ropuesta  de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
In s truc to r  designado A1 efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r 
tículo 5.2 de la Ley de JO de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de* 
rechos que como funcionario pue-
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limo. S r . : De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral que hace suyA la de, Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe 
brero ú t mu, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos aue como funcionario pue
dan corresponder e a don Francis
co Serra Ovejero, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Cartagena.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la V íctor a.

BILBAO EGUIÁ
limo. Sr. Director General de Ju s 

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral que hace suyA la de. Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en -aplicación del Ar
ticulo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero úfc mo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos Que como funcionario pue
dan corresponderle a don Martin 
Escalza Olavarría, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939. — 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Ju s 

ticia. N

limo. Sr.:  De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suyA la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero u t'mo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Santia
go Viscarri Moragas, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de San Feliú de Llobregat (B ar-  

I c clon a ) .

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos . 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1959.— 
A ño de la Victor.a .

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus- 
ticia.

limo. Sr.:  De conformidad con. 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suyA la dei Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero ú t'mo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Angel 
Fernández Toral,  Secretario ¿ d  
Juzgado de Primerá Instancia ,de 
La Bisbal (G e ro n a ) .

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.-- 
Año de-la Victor.a.

.BILBAO EGUIA
limo.. S-r. Director General de Jus

ticia.
•

limo. Sr.:  De conformidad con. 
a propuesta de esa Dirección G e 

neral, que hace suyA la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero ú t ’mo, ha reSuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Francis
co Rubio Arcos, Secretario ded 
Juzgado de IJrimera Instancia de 
San Mateo (C astellón).

Lo digo a V .  I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V .  I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director G eneral  de Jus

ticia.

limo. Sr.:  D e conformidad con 
la propuesta dt esa Dirección Ge- 

lneral, que hace suya la del Juez 
(Instructor designado al efecto, es-

dan corresponderle a don Vicente 
Romero Rato, Secretario del Ju z 
gado de Primera Instancia e Ins

tru cc ió n  de Gerona.
Lo digo a V . I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
L*ios guarde a V. I. muchos 

años.
Burgos, 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director Genera de Ju s 
ticia.

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado A! eíect y. es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.9 de la Ley de 1° k -  
brero ú timo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercic o de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Indale
cio Linares Barrientos, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito de. Sur de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde .a  V . I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la V ic to ra .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suyA la de; Ju'.‘z 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero u t'mo, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don  Daniel 
Fenoll Follana, Secretario del Ju z ; 
gado de Primera Instancia de 
Distrito Norte de A l  eante.

Lo digo a V . I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. mucho: 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr- Director General de Jus 

ticia.
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te’Minisfceiío. c-n aplicación del ar
tículo 5.2 de ía Ley de 10 de fe
brero u.fcuno, ha resuelto admitir, 
sin sanción., al ejercicio de los de
rechos aue como funcionario pue
dan corresponderle a don Aníbal 
Vidal Ribera, Secretario del Ju z
gado de Primera Instancia de Nu- 
les (Castellón),

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos- 

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria? 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Ju s 
ticia,

limo. Sr/, D e conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r
tículo 5.- de la Ley de 10 de fe
brero u.titno, ha resuelto admitir, 

vBin sanción, al ejercicio de los de
rechos aue como funcionario pue 
dan corresponderle a don M anue 
Orozco Benítez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Segorbe (Castellón).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y afectos oportunos»

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Vitoria. 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr- Director General de Ju s
ticia.

limo. Sr,: De conformidad con.
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es- 
fe Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.5 de la Ley de 10 de fe
brero u.titno,. ha resuelto admitir, 
Sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Damián 
Cantero Sáiz, Secretario del Ju z
gado de Primera Instancia dt 
Chinchilla (A lbacete).

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Dios g u ard a  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939,— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Ju s
ticia.

limo. Sr.i D e conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es- 
.te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos aue como funcionario pue
dan corresponderle a don Antonio 
Rodríguez Gil, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de C a
sas Ibáñez (Albacete).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Ju s
ticia.

limo. Sr. De conformidad con 
a propuesta de esa Dirección Ge- 
íeral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, es- 
;e Ministerio, en aplicación del ar- 
:ículo 5 2  de la «Ley de 10 de fe" 
3rero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Andrés 
Sierra VaLverde, Secretario de! 
fuzgado de Primera Instancia de 
La Unión (M urcia).

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de ju s 
ticia.

limo. Sr. De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez

Insrructó'r designado ai efecto, eS« 
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 52  de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Francis
co Verdier Verdier, Secretario 
Juzgado de Primera Instancia, dt 
Piedrabuena (C iudad Real).

Lo digo a V. I» para su conoce . 
miento y efectos oportunos. 1 

Dios guarde a V. I. mucho* 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939,—* 
Año de la Victoria,

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Ju s
ticia.

ORDEN de 29 de agosto de 1939. 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario le correspondan a 
don M ariano Pérez Peinado Se* 
cretario judicial excedente,
limo. Sr. De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5 2  de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a don Mariano 
Pérez Peinado, Secretario judicial 
excedente.

Lo digo a V . I. para su conoce 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L mucho! 
años.

Vitoria? 29 de agosto de 1939.-* 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr, -Director Tus*
i\c\?
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MINISTERIO DE HA
CIENDA

.O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

. para delimitar la órbita de a p ir  
cación de la Ley  de restaura
ción provisional de contabilida
des bancarias de 13 de octubre 
d e 1938.
l im o. Sr.: D ictada en 13 de oc

tubre de 1938 la Ley sobre res* 
tauración provisional de con tab i
lidades bancarias, que establecía 
asimismo determ inadas p rev en 
ciones sobre  los depósitos  ban- 
carios y Cajas de Seguridad ex 
poliadas, es m enester precisar 
ahora, dadas  las circunstancias de 
hecho y de derecho desde e n to n 
ces p roducidas,  la ó rb ita  de ap li
cación práctica de la citada Ley. 
A b o n a n  esta finalidad las recupe
raciones, poste r io rm ente  llevadas 
a cabo, de contabilidades, títu los 
y contenidos de Cajas de Segu
ridad  y la p rom ulgación de la Ley 
de 1 de jun io  pasado, que p o r  su 
p rop io  alcance supera  la eficacia 
del art. 7.2 de la Ley de octubre 
de 1938. En su v irtud, este M i
nisterio se ha servido disponer:

1.2 Los Bancos que al p resen 
te padezcan privación total o p a r 
cial de contabil idad , po r  v ir tud  
de sustracciones acaecidas bajo 
dom inio  marxista, o por  des truc
ciones derivadas de hechos de 
guerra, lo com unicarán  a la D i 
rección G enera l  de Banca antes 
del 30 de septiem bre próxim o, con 
expres ión  concreta de las Sucur
sales o Agencias en las que se dé el hecho  de referencia-

2.2 D e igual m odo  se p rocede
rá  p o r  los Bancos que hayan  ex
perimentad© bajo  dom inio  mar- 
xásta expoliaciones de Cajas  de 
Seguridad, sin h ab e r  ob ten ido  
has ta  la fecha la recuperación del 
con ten ido  de las mismas.

3.2 Los Bancos que n ad a  m a
nifiesten a la D irección general de Banca en relación con lo d ispues
to en el núm ero  1.2 de es ta  O r den, antes del térm ino  expresadb , 
Be en tenderá  que  poseen  su  con 
tab il idad ,  y  que, p o r  tanto, no  
p u ed en  acogerse a la inm oviliza
ción de saldos pasivos prescrita  
en el pá rra fo  1.2 del art. 10 de 
la  Ley de *3 de octubre  de 1938,

a que se refiere el p reám bulo  de 
esta O rden ,  ni a los derechos que 
establece el art. 13 de la misma 
Ley en relación con la reconstruc
ción de saldos activos.

Lo que para su conocimiento 
y efectos partic ipo a V. L, cuya 
v ida guarde Dios m uchos años 

M adrid ,  31 de agosto de 1939. 
A ño  de la Victoria. LARRAZ.
Sr. D irector G eneral  de Banca, 

M oneda  y Cambio.

M I N IS T E R IO  D E  E D U 
C A C IO N  N A C I O N A L

O R D E N  de 29 de agosto de 1939 
declarando obligatorio para to
dos los funcionarios del Cuerpo  
Técnico - Adm in is tra tivo  y  A u 
xiliar del Ministério de Educa
ción Nacional el uso del carnet 
de identidad .

Ilmo. Sr.: A nte  las reiteradas 
peticiones que han form ulado  v a 
rios funcionarios del C u e rpo  1 éc 
nico Adm inistrativo  y Auxiliar  de 
este M inisterio , so he ^an d o  que 
con carácter general y obligatorio  
se provea a todos  los funcionarios 
del m enc ionado  C u erpo  de un 
carnet d-e iden tidad  donde  se es
pecifiquen las circunstancias p e r 
sonales y p rofesionales  que con 
curren en su respectivo portador,  
a fin de que pueda servirle de do
cum ento  acredita tivo  de su pe rso 
na l idad  con todas las garantías 
formales precisas,

Este M inisterio , cstirnando no 
sólo atendibles, sino ind ispensa
bles las peticiones formuladas, ha 
d ispuesto  declarar obligatorio  p a 
ra todos  los funcionarios  del 
C u e rpo  Técnico A dm in is tra t ivo  
y A ux il ia r  de este D epar tam en to  
el uso del carnet de identidad, cu
ya u rgen te  confección será a car
go de la H abili tac ión  del mismo, 
siendo requ isito  ind ispensable  la 
au torización de dicho dpeum énto  
con la f inha del limo. Sr. Subse
cretario  y el sello de la Sección 
de Personal,  en la cual se lleva
rá  un  l ib ro  registro  especial y; 
c ircunstanciado de cada uñó  de 
los carnets que se expidan, con
forme a las instrucciones que opor”

tunam ente  se darán, para  el ade- ¡
cuado cumplimiento  de esta dis- já
posición. W

Lo digo a V . I. para  su  cono- 1
cimiento y  dem ás efectos. j

D ios  g u a rd e  a V. I. muchos j
años. ¡

M adrid ,  29 de agosto  de 1939.
A ño  de la Victoria .

IRAÑEZ MARTIN
Sr. Subsecre tar io  de este M in is

terio.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 18 de agosto de 1959 
adm it iendo  al servicio del Es -  
tado, sin imposición d e sanción, 
al personal del Cuerpo  de Ca
minos, Canales y Puertos que 'se 
menciona.
Ilmo. Sr: A ceptando  la propues

ta de V. L, que hace suya la dei 
instructor designado al efecto; es
te Ministerio, en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero ú.timo, há 
dispuesto considerar incluidos en 
el apartado a) de su artículo 5.2, 
a los siguientes funcionarios:

D. Gonzalo  T orres  - Quevedo 
Polanco, Ingeniero Jefe de segun
da clase de. C uerpo  de Caminos, 
Canales y Puertos, que el 18 de 
julio de 1936 servía como Jefe del 
Negociado de Concesión de Fe
rrocarriles.

D. Federico de V argas  y Soto, 
Ingeniero Mecánico, que el 18 de 
ju io de 1936 se hallaba en situa
ción de supernum erario .

D. A nton io  Ochoa Parias, In‘ 
gen*.ero Mecánico, que el 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles de la Zon.a Sur.

D. Emilio G alán  y López-Tello, 
A yudan te  Principal de primera 
clase de O bras  Públicas, que el 
18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto al Negociado de Explota
ción de Ferrocarriles.

D. Pedro Francisco P eña  Gó* 
mez, A yudan te  prim ero  de Obras 
Públicas, que el 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la se
g unda  Jefa tura  de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

D R a im undo Bugallo Barreiro» 
A y u da n te  Principal de segund*
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dase de O bras  Públicas, que el ¡ 
18 de julio de 1936 se bailaba en 
situación de supernum erario .

Lo digo a V. I. p a ra su conocí* 
tn ento y efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

iMadrid, 18 de agosto de 1939-— 
Año de la Victoria.PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario  d e este 

Ministerio y D irector G eneral  
de Ferrocarriles ,  Tranvías  y 
Transportes por Carretera.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
ordenando la incoación de ex - 
pediente a los funcionarios que  
se detallan .

* Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último, 
para depuración de funcionarios 
públicos, según la conducta  obser

v a d a  con relación al Glorioso M o 
vimiento N acional,  y de confor
midad con la propuesta  del Ju z 
gado instructor de expedientes del 
Personal A dm inistra tivo ; este M i
nisterio ha dispuesto la t ram ita 
ción del expediente formal a que 
se refiere el artículo 5.9 de la ex
presada Ley a los funcionarios 
que se detallan, debiendo abonár
seles, a part ir  de las fechas que se 
indican, el cincuenta por ciento de) 
los haberes que les co rresponden’ 
con arreglo a sus cargos, de acuer-j 
do con lo que establece la O rden  
de la Vicepresidencia .del G ob ie r
no ¿e 2 de junio de 1939: I

D. Jesús Iglesias Vázquez, P o r -{ 
tero segundo del C uerpo  de P o r
teros de los Ministerios civiles,- 
que percibirá el cincuenta por 
ciento de sus haberes a part ir  de 
esta fecha.

D. José M orera  M artina, Po r
tero cuarto  del C uerpo  de Por
teros de los M inisterios civiles, 
que percibirá el cincuenta por 
ciento a part ir  de esta fecha.

Lo que de orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V. S. para  su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. m-uchos' 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Subsecre
tario Bernardo G ran d a .  *
limo. Sr. Jefe de la Sección C e n 

tral de este M inist^rin

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

A n tig ü ed ad
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

rectificando la an tigüedad del  
Teniente provisional de In fa n te 
ría D. José María González  
González.
La antigüedad que corresponde 

al Teniente provisional de In fa n 
tería D. José M aría  González 
G onzá ez, promovido a dicho em
pico por O rden  de 26 de agosto 
último (B. O. núm. 242), es la de 
?2 de mayo de 1938, quedando  rec
tificada en tal s e n td o  la O rden  
que se cita.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria .— P. D.: El 
General ,  Camilo A onso Vega.
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

rectificando la antigüedad del 
A lfé rez  de Caballería D. A n 
selmo Fernando Moncosi.
Por hallarse comprendido en el 

Decreto núm ero 50 de 18 de agos
to de 1936 (B. O. núm. 8), se con
cede la antigüedad de dicha fecha 
al Alférez de, Caballería D. A n 
selmo Fernando  Moncosi, con des
tino en el Centro  de Movilización 
y Reserva núm. 2, en vez de la 
de 20 de marzo de 1937, que le 
fué asignada por O rden  de 13 de 
julio último (B. O. núm. 1%).

Burgos, 31 de agosto d:  1939.— 
Año de la Victoria .—P. D.: El 
General,  Camilo A 'onso  Vega.

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Brigada de Ingenieros D . Felipe 
Peralta López.
Se rectifica la O rden  de 12 de 

febrero de 1938 (B. O  núm. 481), 
en el sentido de que la antigüe
dad aue le corresponde en el em
pleo de Brigada, a D. Felipe Pe
ralta Ijó.pez, del Batallón de Za". 
padores núm. 6, es la d e v 18 de 
agosto d e 1936, por serle de apli
cación los beneficios del D ecre 
to núm ero  50 (B. O. núm. 8), de 
la disuelta Jun ta  de D efensa  N a 
cional.

Burgos, 28 de agosto de 1939.—. 
A ño  de la V ictoria .—P. D .:  El 
G eneral,  Cam ilo  A lonso Vega.

A scensos 
O R D E N  de 4 de septiembre dé 

1939 concediendo el ascenso al 
empleo superior inmediato, por  
méritos de guerra, al Capitán de 
In fan ter ía . del Servicio de A v ia " 
ción, D. Joaquín García-Mora- 
to Castaño.
P or  resolución de Conse jo  de 

M in is tros  y a p ropuesta  del del 
A ire, se concede el ascenso al em 
pleo superior inmediato, por mé
ritos d e guerra y con la an tigüe
dad de 4 de abril último, al C a 
pitán de Infantería, del Servicio 
de Aviación D. Joaquín  García" 
M ora to  Castaño.

Burgos, 4 de septiem bre de 
1939.—A ñ o  de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 1 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo in
mediato superior al Teniente  
Coronel de Infantería don R i 
cardo M otta  Miegimolle y  a un 

‘ A lférez .
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo d e los Ejér
citos Nacionales. se confiere el 

^empleo inmediato, con antigüedad 
de 6 de mayo d e 1938 y de sep
tiembre de 1936, réspectivamente, 
al .Teniente Coronel de Infantería  
don Ricardo M otta  Miegimolle y 
al Alférez de la misma A rm a 
don M anuel G o ta rreona  H e rn á n 
dez, colocándose en el escalafón 
del C uerpo a continuación de don 
Francisco Civera Yarte, efl p rim e
ro, y a continuación de don Leo
nardo Lafuente Cabrerizo, el se
gundo.

Burgos, 1 de septiembre de 1939. 
A ño de D Victoria, VARELA

O R D E N  de 2 de septiembre dé  
1939 confiriendo el empleo in
mediato. superior al A l fé re z  de  
Infantería  don Fabián Guerra  
Calvo y  otros.
Por reun ir  las condiciones que 

señala la Ley de 14 de m arzo  de 1934 (C . L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se confie
re el empleo inmediato, con anti
güedad  de 18 de agosto de 1939, 
a los Alféreces de In fan ter ía  qu e  
a continuación se relacionan:

D. Fabián  G u erra  Calvo,
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D . Agustín Daza González.
D . M anuel San Martín Rey.
D . Antonio Olivares Hidalgo. 
D . Atilario Solana Puertas.
D . Leopoldo N icasio Salvador. 
D . Francisco Piris A lfonso.
D . Joaquín G il Villares.
D . M anuel Hachero Quintero. 
D . Luis Jiménez Villén.
D« Francisco Coronado B a l- 

buena.
D . A ntonio Martínez Cantero 
•D. Leopoldo M onseny M ico 
D . M arcos Pulido Gutiérrez. 
D . José Castellano Sancruz.
Í D .  A ngel Corchuelo Benítez. 
D . Juan Lasso Carmona.
D . Juan Forner Holgado.
D . Vicente Carrasco Ráez.
D . A lvaro Aguiñaga López.
D. Anastasio Carrasco M uñoz 
D . Félix Barrera Biázquez.
D. José Fuentes Buendía.
D . Carlos Pérez Rey.
D . Pedro Hurtado Leal.
D , A lfredo Piñeiro Parga.
D . Ramón Souto Romero.
¡D. Francisco Diez N ovoa.
D . José Martínez Maregue.
D . Trinidad Casado Castro 
D . Manuel Brito Rodríguez.
D . José Pitaiuca Benítez.
D . Julián Esguivilla M erino. 
D . Rafael Armero M oreno.
D . Joaquín Navarro Enrique. 
D . Laureano Gaspar Fernánde 
D- A ntonio Beltrán Cam-pamai 
D . Valeriano Barroso Castella 

no.
D . Manuel Manzano Say'aber; 
D . A ntonio Ripalda Justo.
D . Daniel Pérez Vázquez.
D . Crescencio Asencic Tomé. 
D- Francisco Pino Casillas.
D . A ureo García Arce.
D . Isabelo Juan Alonso. .
D . Santiago Méndez Fcrreiro. 
D . Antonio Margallo Caballer 
D . José M aldonado Rodrigue: 
D , Antonio Figueruelo Buen' 
D . Francisco Chaves Rodrigue 
D . Manuel Granados N oble.
Burgos, 2 de septiembre de I93( 

A ñ o  de la Victoria.
VARELA

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inmedia
to superior al A lférez  de Infan
tería don Nicolás Salom A lem a- 
ny y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala i 9 Ley de 14 de marzo de

1934 (C . L. núm. 136), se declara 
aptos para $1 ascenso y se confie
re el empleo inmediato, con anti
güedad de 8 de enero, 20 de marzo 
y 20 de marzo de 1938 y 10 de 
agosto de 1939, respectivamente, a 
los Alféreces de Infantería don 
Nicolás Salom Alemany, don Pe
dro Martínez Adán, don Fausto 
San Segundo Jiménez y don A n 
tonio Carreres Sánchez.

Burgos, 3Í d*e agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inmedia
to superior ¿7 A lférez  de Caba
llería don José Fernández Fidal- 
g o .
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C . L. núm. 136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
el empl;eo inmediato, con antigüe
dad de 18 de agosto de 1939, al 
A lférez de Caballería don José 
Fernández Fidalgo, del Regimien
to Cazadores Numancia núm. 6.

Burgos, 31 de agosto de 1939.— 
A ño de !a Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y  con - 

[ firiendo em pleo al Comandante 
[ de la escala activa del Arma de 

Artillería don I s a a c  Gim eno  
Pastor y  otro Jefe y  Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y resuelta sin res
ponsabilidad la información que 
como procedentes de territorio li
berado les ha sido instruida, se 
reintegran a sus puestos y se con" 
fiere el empleo que se indica, con 
la antigüedad que se expresa, a 
los Jefes y Oficiales de la esca'a 
activa del Arma de Artillería que 
figuran a continuación:

Comandante don Isaac Gimeno 
Pastor, asciende a! empleo de C o 
ronel, con b  antigüedad de 19 de 
marzo de 1939, colocándose a con
tinuación de don Casimiro Rods 
Diana.

Idem don Carlos Souza Riquel- 
me, asciende al e™pleo de Tenien
te Corone!', con la ant güedad de 
20 de marzo de 1937, colocándose 
a continuación de don Luis Péres 
de Guzmán y Sanjuán.

Teniente don Antón?»: Medina 
Ochoa, asciende al empleo de Ca
pitán, con 1A antigüedad de 22 de 
octubre de 1936, colocándose a 
continuación de don Ensebio Re^ 
villa Santiago.

Idem don M anuel Entrambas-, 
aguas Peña, asciende al emp-eo de 
Capitán, con 1A antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don A ntonio Cal-, 
var González A yer.

Idem don Luis Jiménez Martínez 
de Velasco, asciende ai empleo de 
Capitán, con. la antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Francisco Rey 
Sánchez.

Burgos, 31 de agoste de 1939.-*» 
A ño de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 2 de septiem bre di 
1939 colocando en el Escalafón 
y  confiriendo el em pleo inme~- 
diato superior al Teniente de h1 
escala activa del Arm a de Ar* 
tiñ e r ía  don Luis Serrano de Pa« 
blo.
En virtud de lo dispuesto po* 

S. E. el Generalísimo de los Ejér» 
citos Nacionales y resuelta sin res  ̂
ponsabilidad la inform ación que* 
como procedente de territorio i i* 
berado, le ha sido instruida, se 
reintegra a su puesto y se con
fiere el empleo inmediato supe* 
rior, con la antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, al Teniente de la 
escala activa del Arm a de Artille
ría don Luis Serrano de Pablo, 
colocándose a ‘continuación de don 
A ntonio Blasco Vizcaíno.

Burgos, 2 de septiembre de 19>9« 
A ño de ia Victoria.

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el e mpleo inmediato 
superior al A lférez  de Artillería 
don Francisco Vaquero García 
y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (B . O. núm. 136), se dec’ ara 
aptos para el ascenso y se confiere 
el empleo inmediato, con la anti
güedad de 18 de agosro de 1939, 
á los Alféreces del Arma de A rti
llería que a continuación se re a" 
donan:

I D on Francisco Vaquero García,
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del 14 Regimiento de Artil lería) 
Ligera. '

Don Angel  Rodríguez Aguado,  
de! mismo. j

Don Damián He rn an d o  Fernán ! 
dez, ¿el mismo.

Don Manue l  Pateiro Arias,  del 
mismo. !

Don Francisco Gu ar d e  Mart ín,  
de! m-smo. |

Don Mariano  Burgos Mor iano 
de la Séptima Brigada de Art i l le
ría.

Don Vicente Torán. Buj,  del 
Centro de Movil ización n ú m .  16.

Burgos, 31 d e agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. VARELA
O R D E N  de 2 de septiembre de 

confiriendo el empleo inm edia
to superior al A lfé rez  de A r t i 
llería don  R am ón  García M a r 
tín y  otros.
Por reuni r  las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (B. O. núm.  136), se declara
ra* aptos para  el ascenso y se con
fiere el em p ’eo inmediato a ¡os 
Alféreces del A rm a  de Artil lería 
que a continuación se relacionan:  

Don Ramón García Mart ín,  del 
11 Regimiento de Art i l lería Ligera 

Don José Sánchez Rodríguez 
del 16 R e g i m en tó  de Artil lería 
Ligera.

Don Vicente Fe rnández Gon- 
dar. del mismo.

Don A m a do r  García García,  
de mismo.

Don Manue l  Río Rodríguez,  de¡ 
mismo.

Don David Cadah ia  Rodríguez 
de! mismo.

Don Juan José Alvez Gil, del 
Cuarto Regimiento de Artil lería 
Pesada.

Don Claudio Sánchez Díaz,  de* 
m smo.

Don Luciano Pantoja Benítez, 
del mismo.

Don Jesús Fernández González,  
del mismo.

Don Máximo Pascual  Piche1, del 
mismo.

Don Félix Tercero Rueda,  del 
mismo.

Don Tomás  Nava r ro  Alonso,  
del mismo.

Don José Portero López, del 
mismo.

Don Joaquín Sánchez Barrios,  
de mismo.

. Don  Mauric o Mar t ín  Marqués,  
del mismo.

D on  Juan Moreno  Sampaio,  del 
mismo.

Don  Millán Roa Ruiz,  del mis
mo.

Don  Juan  González Melgarejo,  
de! mismo.

Burgos,  2 de septiembre de 1939. 
A ño  de 1A Victoria. VARELA

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al A fé re z  de A r t i 
llería d o n  Rafael del M oral  
Prados.
Por reuni r  las condiciones que 

señala la Le*y de 14 de marzo de 
1934 (C.  L. núm.  136), se declara 
aoto para el ascenso y se confiere 
e! empleo inmediato,  con ’a ant i 
güedad  de 18 de agosto de 1937, 
al Alférez de Art i l lería don R a 
fael del Moral  Prados.

Burgos 31 d e agosto de 1939.— 
Año de ’a Victoria. VAPELA |

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y  con - 
firiendo el empleo inmediato su 
perior al Capitán de la Escala 
Activa  del A rm a  .de Ingenieros  
don A n to n io  Herraiz  Ltorens y  
otro Oficial de la misma Escala 
v  A rm a
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el General ísimo de los Ejér
citos Nacionales,  y resuelta s n  
responsabi l idad la información que 
como procedentes de terri torio li
berado les ha sido instruida,  se 
reintegran a su puesto y se con
fiere el empleo inmediato superior,  
con las ant igüedades  que se ex
presan,  a los Oficiales de la Esca
la Activa del A rm a  de Ingenieros 
que figuran a continuación:

Capi tán don A n t o nio Herra iz  
Llorens,  asciende al emp’eo de C o 
mandante,  con la an t igüedad de 
20 de marzo de 1937, colocándose 
a c o n t i n u a ro n  de don José García 
Díaz.A 1férez don Alber to Fernández 
Juan,  asciende al empleo de .Te
niente,  con ant igüedad  de 22 de 
septiembre de 1936, colocándose a 
continuación de d o n  Francisco 
Cám ara  Cámara .

Burgos.  31 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 2 de septiembre de  

1939 confiriendo el empleo in
mediato superior al A lfé re z  de 
Ingenieros don ]osé María H i m 
dalgo R edondo .
Por reuni r  las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C.  L. núm.  136), se declara 
apto para el ascenso y se confiere 
e' errpleo inmediato con la an t i 
güedad  de 20 de marzo de 1938, 
al Alférez del Arma  de Ingenie
ros don José Mar ía Hidalgo Re
dondo.

Burgos,  2 de septiembre de-1939. 
Año  de la Victoria. VARELA.
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

colocando en el Escalafón y  con
firiendo el empleo inmediato s i r  
perior al Capitán Médico  J e  la 
Escala activa del C uervo  de Sa
nidad Militar  D.  D om ingo  Her~ 
gueta Lerín.
En vir tud de lo d spuesto por 

S. E. el General ísimo de los Ejé r
citos Nacionales  y resue’ta sin 
responsabi l idad la información que 
como procedente de terri torio li“ 
berado le ha sido instruida,  se re
integra a su puesto y se confiere 
e! empleo nmediato superior,  con 
la ant igüedad de 23 de enero del 
presente año al Caoi tán Médico 
d e la Escala activa del Cuerpo  de 
Sanidad Mil i tar  D.  Domingo Her~ 
gueta Lerín, colocándose a conti
nuación d e ' D .  Felipe Peña Mar* 
tínez.

Burgos,  31 de agosto de 1939.—* 
Año  de U. Victoria. VARELA

* Asimilaciones
O R D E N  de 1 de septiembre de  

1939 cesando en  ía asimilación  
que tienen asignada l°s Oficia
les M édicos don A n to n io  A g u i 
lera Aguilera  y  otros.
Por ha l ’arse comprendidos  en la 

O rd en  comunicada de 15 de mayo  
últ imo, cesan en las asimilaciones 
que les fueron conferidas por  las 
Ordenes  que se ci tan los Médicos 
Civiles que se relacionan,  los cua
les quedarán  en la skuación  mili
t ar  que les corresponda con arre
glo a la Ley de Reclutamiento:
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Teniente D. Antonio Aguilera Aguilera................... 29 diciembre ............... 1937 436» D. Esteban A'lberca Rodríguez..................* 6 julio ......................... 1938 9
n D. Miguel Aldaz Meriezcurrena .............. 11 noviembre .............. 1937 391» D. José Almandoz Ezponda...................1 — 7 diciembre ...............t 1937 415
fe <D. Vicente Andrés y T o r r e .......... ............. 27 diciembre ............... 1937 434
t* D. Francisco Antolí-Candela Cebrián ••• 12 febrero ................... 1938 481
n D. Telesforo Aparicio Pavón .................... 10 septiembre............. 1938 77
n 0 .  Alberto Arciniega Cerrada................... 3 noviembre ....... . ... 1938 129
f* D. Delfín Artero Soteras .......................... 6 diciembre ........ i ... 1938 162fe D. Pedro Balaguer J u a n ............................. 5 agosto ... .............. 1939 227
n D. Ignacio Balda Miguel..*..........................* 16 mayo-.. ... .............. 1938 574» D. Antonio Ballesteros Ledo - ................ . 8 junio................. ....... 1938 5%
n D. Juan Barbudo Ortiz ........  ........ ......... * 16 mayo........................ ) 1938 574» D. José María Beca Figuier........................ 22 marzo ..................... 1938 519
n D. José María Bermejo Correa ............... 13 o c tu b re ................... 1938 107

/ D. José Borrego González ......................... 27 diciembre ............... 1938 182/  fe D. Pascual Bracho García Hidalgo ........ 22 junio • ......... ...| 1938 613
n D. José Braza Cahucelo ... .............. 27 diciembre ............ 1938 182
n D. Eduardo Buitrón Queipo de Llano ••• 10 noviembre ........  ••• 1937 389
n D. Francisco Caballero Sánchez .............. 2 marzo ............... 1939 64
fe D- Antonio Cáceres U c lé s ....................... . 19 diciembre ............... 1938 175
fe D. Enrique Calero Villareal ... "...l 16 abrii.......................... i 1938 544
ff D. Agustín Cañete Viso................ ............. 16 fe b re ro .................... 1939 49fe D. Fernando Carpi Torres ......................... 11 noviembre .............. 1937 391
t» D. Jaime Cobián Herrera ......................... 20 agosto ..................... 1938 57
n D. José Conejo Mir • •• -  ........  .............. 10 septiembre............... 1938 77
i* D. Juan Manuel Contreras Comesaña... 29 diciembre ............... 1937 436
n D. Abelardo Dapeña Mosquera .............. 19 noviembre.............. 1938 146» D. Damián Deya- Rullán . ..................... 25 abril....... : ............... 1939 117»* D. Abelardo Domínguez Alamo .............. 16 febrero ................... 1939 49fe D. Eloy Domínguez -Rodiño .................... 7 mayo ...< ............... 1937 201fe D. Mauricio Domínguez-Aran.e Romero.. 26 agosto ..................... 1937 313fe D. Ramón Dorron^oro Ceberio • • ......... 29 diciembre ............... 1937 436fe D. Francisco Espinosa C re sp o ................... 16 julio.......................... 1938 18
fe D. Dbmingo Fa| C o n d e .........................••• 9 agosto ... ......... ... 1938 42
n D. Gabriel Fernández González .............. 26 abrii....................  •••! 1938 555
fe D. César Ferrer C a s tá n ................... ... — 16 abril................... * ••• 1938 544
fe D. Francisco Fúster Martí .. ........  ........... 10 Septiembre .......... ... 1938 77
fe D. Florencio Garayaíde Altolaguirre........ 25 abril................................. 1939 117
fe D. Francisco García Lázaro ............................... 16 febrero ..............i ... 1939 49
fe D. José Luis Gil del R í o ............................. 29 diciembre ................... 1937 436
H D. Luciano Gil F ernández ......................... 3 diciembre ............... 1938 158
fe D. Fernando Goicoechea Goicoechea.......i 16 mayo......................... 1938 574
fe D. Aquilino Gómez Félix de Vargas........ 7 diciembre ............... 1937 415
fe D. Carlos Gómez-Moreno V i l la r ........... . 16 febrero .................... 1939 49
fe D. Arturo González García ..................... 16 abril........................... * 1938 544
fe D. Félix González Carvajo-* ... ............... 5 agosto ...................... 1939 227
fe D. Julio González Márquez ......... i .......... 10 septiembre*.............. 1938 77
fe D- Enrique Hervada Ig les ias ................... . 16 julio ........................... 1938 18
fe D. Teodomiro Hidalgo Iglesias ............... 19 noviembre ............... 1938 146
fe D. Julio Ledesma L ópez .............. .............. 26 abril........................... 1938 555
fe D. Miguel López Franco ......... ! •*............. 19 noviem bre ............. . 1937 399
fe ■D. Valentín López Abad ............................. . 24 marzo ...................... 1938 523
fe D. Fernando Lorente Sanjurjo .................... 8 noviembre .............. 1938 134
fe D. Agustín Madoz Arrásate ..................... 10 septiembre •••'........ 1938 77
fe D. Teodoro Magallón Buso......................... 29 diciembre ............... 1937 436
fe D, José Mayans Arjelich ............................ 3 noviembre ............... 1938 129
» D. Antonio Mayor Francos.......................... 13 octubre ................... 1938 107
fe D. Enrique Montañés del O lm o .............. 8 enero ...................... 1937 81
fe D. Juan Montardit Figueras........................ 16 abril... ... . .j ......... 1938 544
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D. Pedro  M oragues González  -. ................ 9 agosto ..................... 1938 42
D. losé M oret Velasco ................................... 2 marzo ..................... 1938 64
D. Sabino M urue ta  G oyena  Irazábal ••• 12 m arzo .............. 1938 511
D. Francisco Oliete Novella  ..........  ......... 29 d ciembre .............. 1937 436
D . Rafael O rdóñez  C ubas  ............................ 10 s e p t i e m b re ............ 1938 77

” D . Juan  de O tao lau rruch i  y Tobias ......... 28 marzo ..................... 1939 90
D . A nton io  Paírip ona Liria--. ..................... 9 agosto .................i • 1938 42
D. Eduardo  Prieto A l o n s o ............................ 29 diciembre ............. 1937 436
D . U ba ldo  Q u iñ o n es  G a r c í a ................  ••• 24 marzo ..................... 1938 523
D . Emilio Regil C o r t é s ................................ 7 marzo .......... • ••• • 1937 201
D . Francisco del Rio G o n z á le z ..................... 27 m a y o ......................... 1939 150
D- Luis Rivera P é r e z ............  ..................... 16 febrero ................... 1939 49
D. Sócrates M anue  Román Calle ... 16 m ayo ......................... 1938 574'
D . Claudio  Romero Rodríguez ................. 22 febrero ••• ............. 1938 4 9!
D. Ram ón Rogert y M oner ....................... 22 f e b r e r o ............. . • 1938 49!
D. José Rueda F e l i p e ....................................... 27 diciembre .............. 1938 182
D- José Ruiz Vera ..................................... 27 diciembre ............. 1937 434
D. Nilo  Sánchez C a y e t a n o ........................... 16 1938 544
D. Jesús Sanz I.abajos ............................. 29 o c t u b r e ................... 1937 374
D. Emilio Estampa Ferrer ...................... ••• S noviembre ............. 1937 388
D. A lfonso  Suárez G r a n d a ............................ 24 m arzo .................... 1938 523
D. José Tem prano  M artínez ................  ••• 22 jun io .........  ............. 1938 613
D. Cesáreo U garte  P eñagaricano ................ 15 enero ...................... 1938 453
D . Leonardo Velasco Estepa ....................... 27 d i c i e m b r e .............. 1937 454
D. M anue  V illar B lanco.................................• 12 marzo ..................... 1938 511

Alférez D. José Abascal González ........................... 18 enero ...................... 1939 20
D. Isidro A gu  lar Rodríguez ...................... 8 marzo ..................... 1938 504
D- José Aldaz R e n g o e c h e a ............................ 5 enero .......... • • 1938 444
D . Andrés- Alonso Boge.................................. 25 sep tiem bre .............. . 1937' 347
D. Isidoro A ’varez A rgüellcs ..................... 9 diciembre .............. 1937 417
D . Ignacio A n tó n  O r t i z .................................. 12 agosto ... ............. 1937 300
D. A n ton io  Belda Sánchez ........................... 5 oc tub re ................... 1938 99
D. Emilio Burgos G u indos  -  ...................... 24 marzo ..................... ' 1939 86
D. Víctor C adena  Iraizoz ............................. 10 noviembre ••• ••• • 1938 136
D. V icente C ano  T o rré is  ............. -.............. 28 agosto .................... 1937 315
D. M anuel  Cansino Vélez ... .........  ... ... 25 enero .................. • 1939 30
D. José C a rra lcazA C o v a l e d a ...................... 6 febrero ................... 1939 39
D. R a fa e : Castellanos P a d r ó n . ..................... 28 agosto .................... 1937 315
D. Enrique Clavero L a h o z ............................ 15 febrero .................. 1939 48
D. Hipólito  Fernández V erec iano ............... 28 agosto .................... 1937 315
D. José Fernández Collantes ....................... 7 julio .................... 1937 262
D . A n to n io  G arcía  P r i e t o ............................. 13 agosto .................... 1938 46
D. Enrique G arcía  P e ñ a ................................. 7 mayo ...................... 1937 201
D. Jesús G onzález Sobaco ............................ 5 octubre .................. 1938 99
D. José M anue l  Iras torza  A r t o l a ............... 1 12 ju l io ....................... . • 1939 196
D . Joaquín  López B a r r o s o ............................ 23 n o v i e m b r e ............. 1936 39

” D .  Diego M art ínez  R o d r í g u e z ..................... 19 d i c i e m b r e .............. 1938 175
” D . Francisco M olina  Y u s t e ........................... 5 f e b r e r o ................... 1938 474
” D . Enrique  N a v a r ro Satorres .........  v........ . 15 marzo •' .......... • 1937 147
/  D . Emilio N egó  V ázquez  ... ... ................ 27 mayo .......... • • 1938 585
" D . M ateo  Pascual Berdera  ........................... 7 ju n io ......................... 1937 231

D . T om ás  Sarabia López............... .................. 6 sep tiem bre .............. 1938 70
D . R icardo  Savirón Feliú . . . i ....................... 30 enero ......................... 1937. 104
D. N a d a l  T o r te l la M acaro  ............................

Burdos. 1 de septiem bre de 1939.—A ño  de la

12

Victo:

ab r i l . . . - ....................

ria— P. D. El Gene

1938 

:ral Cami

541

lo A lonso  Vega.
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Bajas
 O R D E N  de 2 de septiembre de 

1939 cesando en su empleo el 
Teniente provisional de In fan te 
ría D . César Fernández Martin.
Cesa en el empleo de Teniente 

provisional  de Infantería D. Cé- 
saf Fernández Mart in,  quedando 
en la s tuación militar que le co“ 
rresponda.

Burgos,  2 de septiembre de 1939 
Añ o  de la Victoria.—P. D.: E! 
General ,  Camilo A onso Vega.
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

dando de baja en el ^mp/eo que  
ostenta . al Sargento provisional 
de Artillería D. H erm in io  V á z 
quez Castro.
De conformidad  con lo d is 

puesto en la Or de n  de 13 de j u 
nio de 1938 (B. O. núm.  601), 
causa baja en su actual empleo 
el Sargento provis ional  de Ar t i 
llería D .  He rm in i o  Vázquez  C a s 
tro, pasando  a la situación mi l i 
t a r  que le corresponde .

Burgos,  31 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—P. D.:  El 
Gener a l  Cami lo Alonso  Vega.
O R D E N '  de 30 de agosto de 1939 

causando baja por fallecimiento, 
el Sr. General de Brigada . en 
situación de reserva , D  Rufino  
M ontano  Subirá.
Según comunica el General  Je

fe de !a cuarta Región Mili tar,  ei 
día 18 del actual falleció en Gual - 
b A (Barcelona) .  e‘. Sr. General  de 
Brigada,  en situación de reserva, 
don Rufino Montano  Subirá.

Burgos,  30 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—E General  
Subsecretar io del Ejército.. Luis 
Va-ldés Cavanilles.
Benemér i to  C u e r p o  de Mut i lados  

Aumento de pensión
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

concediendo aum ento  de pen~ 
s :ón ¿1 Caballero M utilado  A b 
soluto   D. Julio G onzález  Díaz  
y  otros.
A  propuesta del General  Jefe 

de la Dirección de Mut i ' ados ,  se 
concede a los Caballeros Mut i l a 
dos Absolutos  de Gu er r a  por  la 
Patr ia,  que se relacionan a con" 
t inuación,  dos incrementos de p en 
sión sobre la aue disfruta de (500)

quinientas  pesetas anuales cada 
uno,  a part ir  de las fechas que se 
les señala, que son las de su m u 
tilación, conforme a ló ordenado 
en el art iculo 16 del Reglamento 
del Beneméri to Cuerpo,  aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O- núm. '540). La pensión se '  
ñalada h a n  d e percibirla por las 
Pagadurías  y Subpagadur ias  que 
a cada uno se indica:

D. Julio González Diaz,  el p ri 
mero a part ir  del d i a 9 de enero] 
de 1938, y el segundo,   ̂ par t i r  daj 
igual fecha del corriente año, por! 
la Pagaduría Mili tar  de Santa 
Cruz  de Tenerife.  ID. Manuel  López T e r r e r a ,  el 
primero a part ir  del día 3 de j u -] 
lio de 1938, y el segundo,  a part ir  
de igual fecha del corriente añe, 
por  la Subpagadur ia Mili tar de 
Badajoz.

D. Enrique Ba sategui Lauzuri",  
ca, el primero a part ir  del día .24 
de julio de 1938, y el segundo,  a 
part ir  de igual fecha del corriente 
año, por la Subpagadur ia Mil i tar 
de Vitoria.D. José Ruiz Cont reras ,  el p r i 
mero a part ir  del dia 21 de julio 
de 1938, y el segundo,  a part ir  
de igual fecha de; corriente año.

Burgos.  30 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ingreso
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

concediendoe l  ingreso en el B e 
nemérito Cuerpo d e  M utilados,  
al Sargento  D.  A n to n io  Téllez  
Torres y otros.
A propuesta del General  Jefe 

de la Dirección de Mut i lados  y 
como resultado del expediente por  
el que se declaran “Mut i lados Per  
manen tes” , por  estar comprend i
dos *n el art ículo 3.2, letra b)  V 
artículo 5.2 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo  de. Mut i lados  
de Guer r a  de 5 de abril  de 193f 
(B. O.  núm.  540), se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo ,  con 
e í"título de “Caballero Mut i lado 
de G u er r a  por  -la Pa t r i a” , al pe r 
sonal que figura en la siguiente 
relación, con el sueldo aue a cada 
uno se le señala, los quinquenios  
correspondientes a su categoría,  
el derecho a un subsidio de cin" 
cuenta céntimos por cada hijo le

gitimo menor  de edad que tuvie
ren a su cargo, así como a solici
tar, si les fuera necesario,  el au- 
xi io prevenido en el articulo 18 
del Reglamento mencionado y el 
disfrute de los demás derechos y 
beneficios que les concede el Re- 
g! amento citado y disposiciones 
complementar ias-  La pensión se* 
ñalada han- de percibirla por las 
Pagadur ías  y Subpagadurias  que 
a cada uno se indica, a part ir  de 
la fecha de esta Orden :

Sargento,  don  A n to n io  lé l lez 
Torres,  del G r u p o  Regulares  Al
hucemas núm. 5, pensión  anuai 
5.400 pesetas,  por  la Sub p ag ad u 
ria Mil i tar  de Badajoz.

Idem, don  Car los  Echevarría 
Pérez, de la Cu ar ta  Bandera  de 
Falange Españo la  Tradicional ista 
de Navar ra ,  pens ión anual  5.100 
pesetas,  por  la Sub pag adu r ia  Mb 
litar de Pamplona.

Soldado,  don  Joaqu ín  Muñiz 
Calleja,  del Regimiento de Infan
tería " M i l á n  núm.  32, pensión 
mensual  202,20 pesetas,  por  la 
Subp agadur ia  Mil i tar  de Ovi.edo;

Idem don Emilio Ar royo  López* 
del Batallón Zapadores  Minadores 
núm.  8, pensión  mensual  202,20. 
pesetas,  p or  la Subp agadur ia  Mb 
litar de León.

Burgos,  30 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a —El General  
Subsecre tar io  del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Medal la  de  Sufr imientos  por  la 
Pa tr i a

O R D E N  de 17 de agosto de 193Í 
concediendo la Medalla de Su
frim ientos  por la Patria al Te 
niente Coronel D . José Román  
Sánchez, otros Jefes  y varioi 
Oficiales.
C o n  arreglo a lo dispues to  en 

la Ley de 7 d e  jul io de 1921 
(C .  L. núm.  273) y  Decre to  dé 
26 de,  enero de 1937. (B.  O.  nu 
mero  99), se concede la Medalla 
de Sufr imientos  por  la,  P a tn a  á 
los Jefes y Oficiales del Ejército 
que  a con tinuación  se relacionan 

Ten iente  Co rone l  de  Infante 
ría, agregado al Reg imien to  To 
ledo núm.  26, d o n  José Romár 
Sánchez,  he r id o  me nos  grave 
s i endo C o m an d an te ,  el día 1 d ( 
abri l  de 1938. D e b e  percibir  U 
pensión  de  2.520 pesetas,  corres
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pondiente a 11- días cié curación, 
y la indem nización de 4.^0 pese
tasC om andan te  ue infanter ía .  na- 
bilitado para Ten ien te  Coronel ,  
Jefe de Instrucción de la A c a d e 
mia de Aplicación de T o ledo ,  
don Luis V illar Olleta, h e r id o  
grave el día 1 de agosto de  1936. 
Debe percib ir  la pensión  de p e 
setas 4.477,50, co rrespond ien te  a 
199 días de curación; sin in d e m 
nización, p o r  renuncia  -expresa 
del in teresado  en benficio del 
TesoroC om andan te  de infan ter ía ,  del 
G rupo  de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de C e u ta  núm . 3, d o n  
Eduardo M andil lo  Silvestre, h e r i 
do grave el d ía 30 de octubre, de
1938. D ebe perc ib ir  la pensión  
de 2.565 pesetas, co rrespondien te  
a 114 días de curación, y  la i n 
demnización de 5.400 pesetas.

C o m an d an te  de Infan tería ,  del 
G rupo  de Fuerzas  Regulares  I n 
dígenas de T e tuán  núm, 1, don  
José A ngel G u i ta r t  de Virto , h e 
rido grave el día 1 de abril  de
1939. D ebe  percib ir la pensión  de 
1-305 pesetas, co r respond ien te  a 
58 días de curación, y la ' ind em 
nización de 2.700 pesetas.

C om andan te  de Infan tería ,  del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de C eu ta  núm. 3, don  
Pedro A nsoleaga  Esteban, h e r id o  
grave el día 7 de enero  de  1939. 
Debe percib ir  la pensión  de 2.340 
pesetas, co rrespond ien te  a 104 
días de curación y la indem niza 
ción de 5.400 pesetas.

C om andan te  de Infantería; J e 
fe de la Tercera A grupac ión  de 
la Q u in ta  D ivis ión  de N avarra ,  
don Carlos  Ruiz García, herido  
dos veces m enos grave, s iendo  
Capitán: la primera , el día 10 de 
marzo de 1938, y la segunda, el 
día 25 de julio del mismo año. 
Debe percibir, p o r  la p rim era  h e 
rida, la pens ión  de 780 pesetas, 
correspondiente a 52 días de cu
ración, y p o r  la segunda  la p e n 
sión de 885 pesetas, co rre sp o n 
diente a 59 días de curación.

C om andan te  d  e Infantería , 
A yudante de C a m p o  del Excelen
tísimo Sr. In spec to r  G en e ra l  de 
la Fron tera  N o r te ,  d o n  T om ás 

^ Ochando Álcañiz, he r id o  grave, 
hiendo Capitán , el día 9 de o c tu 

bre  de 1937- D ebe  perc ib ir  ia 
pensión de 3.990 pesetas, co rres
p o nd ien te  a 266 días de curación 
y la indem nización  de 4.500 p e 
setas.

C o m a n d a n te  dé Caballería, del 
G r u p o  de Fuerzas  Regulares  I n 
dígenas de Lárachc núm. 4, don  
José Luis López Pascua!., he r ido  
grave el día 28 de sep tiem bre  de 
1938. D e b e  percib ir  !a pens ión  de 
3.600 pesetas, co rrespond ien te  a 
160 días de curación y la in d e m 
nización de 5.400 peseras.

C o m a n d a n te  M édico  de la A r 
m ada, don  Rafael Cáceres  García , 
he r id o  m enos grave, s iendo  C a p i 
tán, el día 22 de juiio de  1936. 
D eb e  percib ir  la pensión  de  1.440 
pesetas, co rrespond ien te  a 96 días 
de curación y  la indem nización  
de 375 pesetas-

C ap i tán  de Infantc-ria, del R e 
g im ien to  Z am o ra  núm . 29, don  
Vicente R am os Avilés, her ido  
m enos grave el día 20 de énero 
de 1939. Sin pensión, p o r  renun - '  
cia expresa  del in teresado  en b e 
neficio del Tesoro .

C ap i tán  de In fan ter ía  del G r u 
po  de Fuerzas  Regulares Ind íge 
nas de A lhucem as núm. 5, don  
A le ja n d ro  de D iego Espeja, h e 
r ido  grave el día 30 de octubre  
de 1938. D ebe  percib ir  la pensión  
de 2.325 pesetas, c o rre sp o n d ien 
te a 155 días de curación y la in 
demnización  de 4.500 pesetas.

C apitán  de Infan ter ía  del Se
g u nd o  Tercio de La Legión, don  
José Pérez  Fabra, he r id o  dos v e 
ces: la primera, m enos grave, el 
día 19 de julio  de 1938, y  la se
gunda, grave, el d ía 4 de sep tiem 
bre  del mismo año. P o r  la p r i 
mera her ida  debe perc ib ir  la pen 
s ión de 645 pesetas, c o rre sp o n 
diente a 43 días de curación, y  
p o r  la .segunda la pensión  de  2 670 
pesetas, co rrespond ien te  a 178 

días de curación y la indem niza
ción de 3.000 pesetas.

C ap i tán  de In fan ter ía  del G r u 
po de Fuerzas Regulares Ind íge
nas de Larache núm. 4, don A r t u 
ro M art ín  Estelles, herido grave el 
día 2. de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 1.110 pese
tas, correspondiente a 74 días de 
curación y  la indemnización de 
375 pesetas.

C apitán  de  In fan ter ía  del P r i 

m er Tercio  de L :-, Legión, don  
Francisco León Fernández, herido  
m enos  grave, s iendo  Teniente ,  el 
día 8 de octubre  de 1936. D eb e  
perc ib ir  la pensión de 3.330 p e 
setas, co rrespond ien te  a 222 días 
de curación y b  ndemr.ización 
de 250 pesetas.

C apitán  de Infantería; dei Se
gundo  Tercio de La Legión, don 
Daniel, G óm ez Pérez, herido g ra 
ve, siendo Ten ente, el día 12 de 
noviem bre de 1936, Debe percibir 
la pensión de 10950 pesetas, co~ 
r respondiente a 730 días de cu ra
ción y la indemnización de 2.000 
pesetas.

C a p i tán  de In fan ter ía  del R egi
m iento  G ra n a d a  núm . 6, don  J o 
sé T ruyols  Rodríguez, h e r i d o  
grave, s iendo  T eniente ,  el d ía  24 
de m arzo  de 1937. D eb e  perc ib ir  
la pensión de 1.470 pesetas, co
r respond ien te  a 98 días de cu ra
ción y la indem nización  de 2.000 
pesetas.

C ap i tán  de Infantería ,  de la 
A g rupac ión  d  e A m etra lladoras  
A ntiaéreas ,  don  Francisco Burgos 
Alvear, he r ido  menos grave, 
siendo Teniente, ei día 26 de m a r
zo de 1938. D ebe percibir la pen ’ 
sión de 885 pesetas, correspon
diente a 59 días de curación.

Capitán  de Infan ter ía ,  del Ba
tallón Cruces N egras  de la V icto
ria, don Juan. José Delgado Ju s ‘ 
te, heri'dp menos grave, siendo A l 
férez, el día 15 de noviembre de- 
1936. Debe percibir 1¿ pensión de 
555 pesetas, correspondiente a 37 
dias de curación.

C ap i tán  de C om plem en to  de 
Caballería  del G ru p o  de Fuerzas 
Regulares  Ind ígenas  d< M el illa 
núm . 2, don  Carlos  M aris tany  V i 
dal Ribas, he r ido  menos grave el 
día 11 de noviem bre  de 1938. D e 
be  percib ir la pensión de 840 p e 
setas, co rrespondien te  a 56 días 
de curación.

C apitán  de la G u a rd ia  Civil de 
la C om andanc ia  de Soria, d o n  
Carlos  G alán  Ruiz, herido  grave 
ei d ía 24 de abri l  de 1937. D eb e  
percibir la pensión de 900 p ese 
tas, co rrespondien te  a 60 d ías  d e  
curación y la indem nización  de 
4.500 pesetas.

Ten ien te  p rov is iona l  dv E stado  
M ayor ,  d o n  Lorenzo  V illa longa 
Lacave, h e r id o  m enos  grave el d ía  
7 de jun io  de 1937. Sin pensión,
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por renuncia expresa del intere
sado en beneficio del Tesoro.

Teniente provisional de Infan
tería de la Primera Bandera de 
FET y de las JONS de Castilla, 
don José Merino Gálvez, herido 
grave el día 25 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2-640 
pesetas, correspondiente a 176 
días de curación y la indemniza
ción de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Toledo nú
mero 26, don Angel Mira Naves, 
herido grave el día 21 de enero 
de 1939. Debe percibir la pensión 
de 885 pesetas, correspondiente a 
59 días de curación y la indem
nización de 1.500 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú- 

- mero 2, don Marcos Hernández 
de Grottes, herido grave el día 
12 de enero de 1939. Debe per
cibir la pensión de 660 pesetas, 
correspondiente a 44 días de cu
ración y la in<4emnización de 1.500 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la Inspección de Campos 
de Concentración de Prisioneros, 
don Leonardo López Fernández, 
herido grave el día 27 de enero 
de 1939. Debe percibir la pensión 
de 720 pesetas, correspondiente 
a 48 días de curación y la indem
nización de 1.500 pesetas-

Teniente provisional de Infan
tería del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, don José Antonio Mir Ve- 
lasco, herido grave el día 25 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 4.275 pesetas, corres
pondiente a 285 días de curación 
y  la indemnización de 2.000 pe- 

' setas.
Teniente de Infantería de la 

! Delegación de la Inspección de 
* Campos de Concentración de 
¡Prisioneros de Levante, don A n
tonio Guzmán Moras, herido gra
ve, siendo Alféréz, el día 6 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 6.015 pesetas, corres
pondiente a 401 días de curación 
y  la indemnización de 1.600 pese
tas.

Teniente provisional de Infan
tería, don Angel Plazas Seoane, 
herido menos grave el día 18 de

octubre de 1936, siendo soldado. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, * con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936*

Teniente provisional de Infan
tería del Regimiento Lepanto nú
mero 5, don Mariano Rodríguez 
Castillo, herido grave el día 24 
de enero de 1939. Debe percibir 
la pensión de 1.050 pesetas, co
rrespondiente a 70 días de cura
ción y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la MehalTa Jalifiana de 
Gomara núm. 4, don Juan Silva 
Perea, herido grave el dia 7 de 
noviembrc de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.905 pesetas, 
corréspondinte a 127 días de cu
ración y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Bailén nú
mero 24, don Enrique Abásolo 
Bereigua, herido menos grave el 
día 27 de julio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 840 pese
tas, correspondiente a 56 días de 
curación.

Teniente provisional de Infan
tería, de. la Segunda Bandera de 
FET y de las JONS de Navarra, 
don Francisco Dávila Regalado, 
herido grave el día 3 de noviem
bre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.335 pesetas, corres
pondiente a 89 días de curación 
y la indemnización de 2.000 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la División “Flechas 

■Verdes”, don Fernando Suárez 
Pascual, herido grave el día 31 de 
diciembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 975 pesetas, corres
pondiente a' 65 días de curación 
y la indemnización de 2.000 pe
setas.

Teniente provisional de Infan
tería del Regimiento de Palma nú 
mero 36, don Fernando Alonso 
Serrano, herido menos grave el 
día 2 d'e noviembre de 1938. De
be percibir la pensión de 1.425 pe
setas, correspondiente a 95 días 
de curación y la indemnización 
de 250 pesetas.

Teniente de Infantería del Re
gimiento Bailén núm; 34, don Die
go Serrano Guijosa, herido me

nos grave el día 19 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 2.490 pesetas, corres
pondiente a 166 días de curación 
y la indemnización de 250 pese
tas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Primer Tercio de La Le
gión, don Angel Carazo Calleja, 
herido menos grave el día 13 de 
enero de 1939. Debe percibir la 
pensión de 750 pesetas, corres
pondiente a 50 días de curación.

Teniente provisional de Infan
tería de la Primera Bandera de 
FET y de las JONS de Málaga, 
don Abelardo Sánchez Plasencia, 
herido menos grave el dia 5 de 
enero de 1939. Debe percibir la 
pensión de 645 pesetas, corres
pondiente a 43 días de curación.

Teniente de Infantería del Re
gimiento de Carros de Combate 
núm. 2, don José Fajardo Jijón, 
herido menos grave,^siendo Alfé
rez, el día 20 de noviembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
2.055 pesetas, correspondiente a 
137 días de curación y la indem
nización de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería de Marina, don Ricardo Oli
vera de la Cruz, herido menos 
grave el día 11 de agosto deT938* 
Debe percibir la pensión de 2.250 
pesetas,t correspondiente a 150 

días de curación y la indemniza
ción de 250 pesetas.

Teniente de Infantería del G ru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhucemas núm. 5, don 
José Setuain Aztarain, h e r i d o  gra
ve, siendo Alférez, el día 22 de 
agosto de 1938; Debe percibir la 
pensión de 2.595 pesetas, corres
pondiente a 173 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Teniente de Infantería del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm. J5, don Juan 
Mena Labadía, herido grave, sien
do Alférez, el día 28 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 330 pesetas, correspondiente 
a 22 días de curación y la indem
nización de 1000 pesetas.

Teniente de Infantería dei Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Abundio Morales Armiño, herido 
menos grave, siendo Alférez, el 
día 23 de junio de 1938. Debf
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percibir la pensión de 1.875 pese
ras, correspondieiíte a 125 dias 
ge'curación y la indemnización 
'lfc.2’00 pesetas.

Teniente de Infantería del Pri
mer Tercio de La Legión, don An- 
fonio Alonso Ubierna, h e r i d o  
menos grave, siendo Alférez, el 
día 3 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 1.185 
pesetas, correspondiente a  79 días 

curaoión y ÍBt-.4ndenwiií86n5il 
de .200 pesetas.

Teniente de Infantería del Pri
mer Tercio de La Legión, don

* Florencio de Apellániz Fernán
dez. herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 5 de febrero de 
'1938. Debe percibir la pensión 
de 840 pesetas, correspondiente 
a '56 días de curación.

Teniente de la Segunda Ban
dera de FET y de las JONS de 
^Sevilla, don Mauricio Campos 
Sánjuán, herido grave, siendo Al- 
’ícréz, el día 25 de junio de 1938. 
■Debe percibir la pensión de 2 040 

- ^pesetas, correspondiente a 136 
días de curación y la indemniza
ción de 2.400 pesetas.

Teniente de Infantería del Re-
• gimiento Zamora núm. 29, don 
¡José Ramón Roig Porras, herido 
menos grave, siendo Alférez, el 
día 2 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.485 pese
tas, correspondiente a 99 días de 
curación y la indemnización de

'200 pesetas.
Teniente Médico, asimilado, del 

Hospital Clínico de Zaragoza, 
don Rafael Cardona Giral, heri
do grave, siendo Alférez, el día 

’ 1 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 1.935 pesetas, 
correspondiente a 129 días de cu
ración y la indemnización de pe
setas 1.600.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento M érida núm- 35, don Jo
sé Conde Ponte, herido menos 
grave, siendo Alférez, el día 21 
de iebrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1.035 pesetas, 
correspondiente a 69 días de cu
ración y la indemnización de 200 
pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Granada núm. 6, don 
José Grueso Rubiano, herido gra
ve, siendo Alférez, el día 28 de 
agosto de 1938. Debe percibir la

pensión de 2.040 pesetas, corres
pondiente a 136 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente de Infantería, del Pri
mer Tercio de La Legión, don 
Eduardo Acosta Aranda, herido 
grave, siendo Alférez, el día 10 
de febrero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 1.620 pesetas, 
correspondiente a 108 días de cu
ración y la indemnización de pe
setas 1 600.

Teniente de Infantería, del G ru 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla núm. 2, don Miguel 
Muro Rioboo, herido menos gra" 
ve, siendo Alférez, el día 1 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 840 pesetas, corres
pondiente a 56 días de curación.

Teniente de Infantería, del 
Grupo de Tiradores de Ifni nú" 
mero 6, don Fernando Arturo 
Sánchez Quintana, herido grave, 
siendo Alférez, el día 11 de agos
to de 1938. Debe percibir la pen
sión de 3.945 pesetas, correspon
diente a 263 días de curación y 
la indemnización de 1.600 pese
tas.

Teniente de Caballería, del Re
gimiento España núm. 5, dorj A n
tonio Sagardía Laurnaga, herido 
grave, siendo Alférez, el día 29 
de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 510 pesetas, corres
pondiente a 34 días de curación 
y la indemnización de 200 pese
tas.

Teniente de Infantería del Pri
mer Tercio de La Legión, don 
Lorenzo Gómez Vera, h e r i d o  
grave, siendo Alférez, el día 1 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 900 pesetas, corres
pondiente a 60 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pe
setas.

Teniente de Caballería, de la 
Agrupación de Centurias de FET 
y de las JONS de Madrid, don 
Arsenio Bascón M a r t í n e z  de 
Campos, herido m e i j o s  grave, 
siendo Alférez, el día 15 de abril 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 1.845 pesetas, correspondiente 
a 123 días de curación y la in
demnización de 200 pesetas.

Teniente dé Artillería de la 
Agrupación de Ceuta, don Lucio 
Sánchez García, herido grave el

día 21 de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2-955 
pesetas, correspondiente a 197, 
días de curación y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Artillería, don Carlos Aguilar V i
cente, herido leve, siendo Briga
da, el día 15 de octubre de 1936. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Teniente de Complemento del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, don Hipólito Pérez 
Florencio, herido grave el día 2<i 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 600 pesetas, corres
pondiente a 40 días de curación 
y la indemnización de L500 pese
tas.

Teniente de la Guardia Civil dé 
la Comandancia de La Coruña, 
don Dimas Llamas Centeno, he
rido leve, siendo Brigada, el dia 
1 de mayo de 1934. Debe perci
bir la pensión de 20 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de junio de 1934.

Teniente indígena, con destino 
en el Territorio de Ifni, Sid Ab- 
dela Ben Tahar Sarguini, herido 
grave el día 1 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 2.580 
pesetas, correspondiente a 172 
días de curación y la indemni
zación de 2.000 pesetas.

Maestro Armero del C. A. S. E. 
del Regimiento de Artillería Li
gera núm. 14, don Eugenio Pérez 
Muñoz, herido grave el día 22 
de julio de 1936. Debe percibir 
la pensión de 3.060 pesetas, co
rrespondiente a 204 días de cura
ción y la indemnización de 3000 
pesetas.

Alférez Capellán del Regimien
to de Artillería Ligera núm. 15, 
don Bartolomé^ Ballesta Vivancos, 
herido grave el día 25 de junio 
de 1938. Debe percibir la 'pen
sión de 1.950 pesetas, correspon
diente a 130 días dé curación y 
la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez provisional de Infan
tería del Regimiento Zaragoza 
núm. 30, don Martín Díaz de 
Tuesta, herido menos grave el dia 
17 de marzo de 1939. Debe perci
bir la pensión de 2.025 pesetas, 
correspondiente a 135 días de cu-
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ración y la indemnización de 200 
pesetas.

Alférez p rovis iona l  del Tercio 
d e  Valvanera,  don  Vicen te  Zubie-  
4a Garciarena ,  he r id o  g rave el 
d ía  15 de marzo  de 1939- D ebe  
percibir  !a pensión de 1.140 pese- 
tas, co rrespondien te  a 76 días de 
curación y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Al férez provis ional  de In fa n 
tería. del  Regimiento Burgos  n ú 
mero 31, don  Angel  H er n án d ez  
Aparicio,  her ido  menos  grave el 
d ía  10 de octubre de 1938. Debe  
percibi r  !a pensión de 915 pese 
tas, co rrespondien te  a 61 días de 
curación y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provis ional  de In fan te 
ría. del Regimiento Casti lla n ú 
mero  3, don  Julio Mart ín  F e r ná n
dez, herido grave el día 23 de 
agos to de 1938. Debe percibir  la 
pens ión de 2.205 pesetas,  corres^ 
pond ien te  a 147 días  de curación 
y la indemnización de 1.600 p e 
setas.

Al férez provis ional  de la Mil i 
cia de FE T  y de las J O N S ,  T e r 
cio de Or iamendi ,  don  Franci s
co Garc ía  García,  her ido  grave 
el día  14 de junio de 1938. Debe  
percibir  la pensión de 1 845 pe
setas, co rrespondiente  a 123 días 
de  curación y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Al férez provis ional  de In fa n 
tería, de la Segunda Bandera  de 
la Milicia de FET y de las J O N S  
de Badajoz,  don • Angel  Fe rná n
dez San Juan,  he r ido  grave el día 
1 de junio de 1938. Debe  perci
b ir  la pensión de 3.750 pesetas,  
co rrespondien te  a 250 días de cu
ración y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Aírérez provis ional  de In fa n 
ter ía del Regimiento núm.  18, don  
A n to n i o  Fernández Mart ínez,  he 
r id o  grave e! día 26 de julio de 
1938. Debe  percibir la pensión de 
2.580 pesetas,  co rrespondien te  a 
172 días de curación y la in d em 
n ización de 1.600 pesetas

Al férez p rovis ional  de In fan te 
ría, del Batal lón de Volun ta r ios  
de To ledo  núm.  1, don Vale r i ano  
G u t ié r re z  Macías,  he r ido grave 
•el -d4d 24 de octubre de 1938. D e 
be  percibir  la pensión  de  1.515 
pesetas,  co rrespondien te  a 101

días de curación y la indemniza 
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provis ional  de In fan te 
ría, del G ru p o  d e Fuerzas  Re gu
lares Indígenas  de Alhucemas  n ú 
mero  5, don Cr i san to  García Z u 
rita, her ido  grave el día 14 de 
enero de 1939. D ebe  percibir  la 
pensión de 1.995 pesetas, co rres 
pond ien te  a 133 días de curación 
y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez indígena,  del G r u p o  de 
Fuerzas  Regulares de Te tuán  n ú 
mero  1, Si H a m e d  Bcn Ta ieb  Sa- 
harui ,  her ido  grave el día 26 de 
agosto de 1938- Debe percibir  la 
pensión de 1.065 pesetas,  corres 
pond ien te  a 71 días de curación y 
la i nd em n n ac ió n  de 2.400 pe se tas . '

Alférez provis ional  de In fan te 
ría, del Batal lón de Cazadores  de 
Ceuta  núm.  7, don  Fieuterio Ber- 
zosa Recio, her ido  grave el día 21 
de enero de 1939. Debe percibir  
la pens ión de  1.350 pesetas,  co
rrespondiente a 90 dias de cura" 
ción y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional  de In fan te 
ría, de la 53 División,  don  Luis 
de la Parra Urbanc ja ,  he r ido g ra 
ve el día 13 de octubre  de 1938. 
Debe percibir  la pensión de 2.895 
pesetas,  co rrespondiente  a 193 
días  de curación y la in d em n i 
zación de 1 600 pesetas.

Alférez provis ional  de In fan te 
ría del G r u p o  de T i radores  de 
Ifni núm.  6, don  Francisco La- 
bad ie  Otermin,  her ido  grave el 
día 28 de sept i embre de 1938. D e 
be percibir  la pensión de 1.140 
pesetas,  co r respondiente  a 76 días 
de  curación y ¡a indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez del Segundo  Tercio de 
La Legión, don  Manue l  Pue n t e  
Calvo,  her ido  menos grave el día 
22 de noviembre  de 1936. Debe 
percibir  la pens ión de 20 pese
tas mensuales,  con carácter v i t a 
licio a part ir  del p rimero  de d i 
ciembre de 1936, siendo Brigada.

Alférez, provis ional  de In fa n 
tería, del  Regimiento M ér ida  n ú 
mero 35, don  Eusebio Q üí í ru d i s  
Mart ínez,  her ido  grave el día 17 
de mayo  de 1938: Debe  percibir  
la pensión  de 2,760 pesetas,  co
r respond iente  a 184 días de cu 

ración y la indemnización  de pe* 
setas 1.600.

Alférez provis.or.u:  Je  Infante-» 
ría, del Regimiente  Pelma núme
ro 36, don  Fernanda  Minguez Ca-» 
rranza.  her ido  menos grave el día 
23 de junio de 1958 Debe perci
bir  la pensión de 2.475 pesetas, 
co r respondiente  a 165 dias de cu
ración y la indemnización  de 200 
pesetas.

Alférez provis ional  de Infante-» 
ría. del Regimiento Zaragoza níu 
mero 30, don E n u s t o  López 
Constenia,  her ido errave el día i  
de noviembre  de 1938. Deb e  per
cibir la pensión de l.o35 pesetas, 
correspondiente a 109 dias de cu¿ 
ración y la indemnización  de pe
setas 1.600

Alférez provis ional  Je  Infante
ría. . .del  Regimiento To ledo  nú* 
mero 26, den  Dosi teo  Blanco 
Fente,  her ido  gravo ei día 16 de 
ju m o  de 1938. Debe percibir  la 
pens ión de 3.780 pesetas,  corres
pondiente  a 252 días de curación 
y la indemnización de I 600 pese* 
tas

Al férez provis ional  de Infante
ría, del G r u p o  de Fuerzas  R e g a 
lares Indígenas  de Ceu ta  núm. 3,- 
don Luis Tru je da  Incera,  herido, 
menos grave el din 24 de agosto 
de 1958. Debe  percibir  la pensión 
de 1.425 pesetas, co rrespondiente 
a 95 días de curación y la indem
nización de 200 pesetas.

Alférez provis ional  de Infante
ría, del Regimiento Teneri fe nú
m e ro  38, don Julián Fernández 
Amigo,  herido menos grave el día- 
14 de mayo  de 1938. Debe  pereb 
bir  la pensión de 1.215 pesetas, 
co r respond iente  a 81 días de cu
ración y la indemnización de 200 
pesetas.

A l f é re z ' p ro v i s i o n a l  de Infan
tería, de la Mehal- la  Jalifiana del 
Rif núm.  5, don  Justo Villa Mar 
co, her ido  grave el día 3 de abril 
de  1938. D eb e  percibir  la pensión 
de  2-505 pesetas,  correspondiente 
a 167 días de curación y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Al férez prov is iona l  de Infan te 
ría, del  C a m p o  de Concen tración  
d̂ e Pr is ioneros  de Mérida ,  don 
An to n i o  Villegas Fernández,  her i 
do  grave el día 26 de agosto de 
1938. De b e  percibir  la pensión  dé 
2.295 pesetas,  co rrespondiente  *
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153 dias de curación y la indem
nización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional  de Infante 
ría, del Regimiento Toledo núme
ro 26. don Joaquín Salvo Salvo, 
herido grave el día 13 de marzo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 6.780 pesetas, correspondiente 
a 452 días de curación y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional  de Infante
ría. de la Segunda Bande a de 
FET y de las J O N S  de Asturias,  
don Juan H en.s  Rodríguez,  heri 
do grave el día 14 de agosto de 
1938 Debe percibir la pensión de 
1.260 pesetas, correspondiente a 
84 días de curación y la indemni 
zación de 1.600 pesetas

Alférez provisional  de Infante
ría, de la 108 División,  don Emi 
lio Meneses García,  herido gra
ve dos veces: la primera, el día 20 
de junio de 1937. y la segunda, el 
dia 20 de abril de J938. Sin pen
sión, por renuncia expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro.

Alférez de Infantería,  del G r u 
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4. don Se 
rafín Castaño Martin,  herido me
nos grave el día -17 de mayo de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Alférez provisional  de infante 
ría. del Regimiento Burgos nú
mero 31, don Benedicto Merayo 
Merayo, herido menos grave el 
día 19 de septiembre de 1938. D e 
be percibir la pensión de 1.350 
pesetas, correspondiente a 90 días 
de curación y la indemnización 
de 200 pesetas

Alférez provisional  de Infante
ría, del Batallón de Montaña  
Flandes núm. 5, don Pedro A n 
tonio J iménez Morales,  herido 
menos grave el dia 31 de julio de 
1938. Debe percibir la pejisión de 
j-710 pesetas, correspondiente a 
1|4 días de curación y la indem
nización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
s a , del Regim iento Zam ora nú
mero 29, don M ariano.. C asado  
Travesi, herido grave el día 23 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.260 pesetas, corres
pondiente a 84 días de curación y  
m indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez indígena, del Grupo  de 
Fuerzas Regulares de Ceuta nú
mero 3, Sidi Ben Mohamed Susi, 
herido grave el día 8 de noviem- 
b;C de 1938. Debe percibir la pen
sión de 2.730 pesetas, correspon
diente a 182 días de curación y la 
indemnización de 1 600 pesetas.

Burgos 17 de agosto de 1939.— 
Año de a Victoria.

VARELA.
Reingreso en la situación de 

actividad
O R D E N  d e  31 d e  ag os to  d e  1939 

r e in te g ra n d o  a la s ituación  d e  
act iv id ad  al C ap itán  d e  I n f a n 
tería d on  R a fa e l  S a laza r  M a rco s  
y o tro  Ofic ial.

Se reintegra a la s: :uac:ón de 
actividad, con arreglo a lo dispues
to en los Decretos-Leyes 8 de 
enero de 1937 (B.  O núm 83) y 
11 de abrí, de 1939 (B  O. núme
ro 103), y se confiere el empleo 
de Comándame,  cor. an tgü ’edad 
de 19 de marzo dc 1939, a C a 
pitán de Infantería den Rafael Sa 
lazar Marcos,  y se confiere el em
pleo de Capitán,  con antigüedad 
de 20 d  ̂ marzo .de 1937. al Al fé
rez de dicha Arma don Sebastián 
Bosque Ventura,  colocándose el 
primero a continuación de don 
Pedro Hermosa Gutiérrez y el se
gundo a continuación de don 
Leandro Bravo Diez.

Burgos , -31 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.  VARELA

O R D E N  d e  2 d e  s e p t i e m b re  de  
1939 r e in teg ran d o  a la situación  
d e  a c t iv id ad  al A l f é r e z  d e  I n f a n 
tería D. Ju l io  G o n z á le z  R a m iro  
y otro .
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a -lo dispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B .  O- núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B.  O.  núme
ro 103),  y se confiere el emp eo 
de Capitán., con antigüedad^de 20 
de marzo de 1937,  ̂ los Alféreces 
de Infantería don Jubo González 
Ramiro y don Isidro González 
Díaz,  colocándose el primero a 
continuación de don Eladio Rol 
dan Abos y el segundó a* conti
nuación. de don Aníbal  Gacio ’ 
Prieto.

Burgos', 2 dp septiembre de 1939. 
Año de !a Victoria.  VARELA

Situaciones

O R D E N  d e  1 d e  s e p t ie m b re  d e  
1939 v o lv ien d o  a la s ituación  d e  
ac t iv id ad  al S a rg e n to  d e  I n f a n 
tería D. R u p e r t o  C a s tro  M a d r u • 
gón.

C esa  en la situación de reem- 
piazo por herido en que se encon
traba por Orden de 24 de mayo 
de 1939 (B.  O.  núm. 149),  el Sar
gento de Infantería D.  Ruperto 
Castro Madrugón,  el que deberá 
incorporarse al Regimiento de In" 
fantería Cádiz núm 33.

Burgos,  1 de sept embre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D. :  El 
General ,  Camilo -Alonso Vega.

O R D E N  d e  1 de  s e p t ie m b re  d e  
1939 p a s a n d o  a la situación d e  
r e e m p la z o  por h e r id o  a l S a r 
g en to  d e  In fa n te r ía  D. R a m ó n  
G o n z á le z  P iñero.

Pasa a !a situación de reempla* 
zo por herido, con efectos admi
nistrativos a partir del día 26 de 
jul o último y residencia en B a 
dajoz el Sargento de Infantería 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
de Melilla núm. 2, D.  Ramón 
Gonzá ez Piñero, p o r  hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O.  C. de 5 de 
junio de 1905 (C.  L. núm. 101)

Burgos 1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D. :  El 
General,  Camilo Alonso Vega.

M I N I S T E R  1 O D E  
M A R I N A

C ondecoraciones

O R D E N  d e  2 d e  s e p t ie m b re  d e  
1939 a u to r izan d o  al C ap itán  
d e  F ragata  don  M ar ian o  R o m e r o  
C a r n e r o , a usar s o b r e  e l  u n i fo r 
m e  la insignia d e  la O rden  d e  la 
C o r o n a  d e  Ita lia .

Se autoriza al Capitán de Fra 
gata, don Mariano Romero Car*  
ñero, para usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden de la Co-
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roña  de Italia, de la que se halla 
en posesión.

Burgos, 2 de septiembre de 1939- 
'Año de la Victoria-

MORENO 
O R D E N  de 4 de septiembre de 

1939 autorizando al Teniente  
C oronel de In fan tería  de M a r i
na D :  L uis  Guijarro A lcocer pa
ra usar sobre el un iform e la in~ 
signia de Caballero Oficial de  la 
O rden  de la Corona de Italia. 
Se. au toriza  al T enien te  C o r o 

ne l  de Infan ter ía  de M arina  don 
Luis G u i ja r ro  Alcocer para usar  
sob re  el un ifo rm e la insignia de 
C abal lero  Oficial de la O rd e n  de 
la  C o ro n a  de Italia, de la que 
se halla en posesión.

Burgos, 4 de sep tiem bre  de 
1939.—A ñ o  de la Victoria .

• MORENO

O R D E N  de 2 de septiembre de 
J939 autorizando al Capitán de 
In fantería  de M arina D .  A r t u 
ro H ern á n d e z  G ó m ez  para usar 
sobre el un iform e la insignia de 
la O rden de M e h d a u ía , de la que  
se halla en posesión .
Se au to riza  al C ap itán  de I n 

fan te ría  de M a r in a  D. A r tu ro  
H e r n á n d e z  G óm ez  para usar s o 
b re  el un ifo rm e la insignia de la 
O rd e n  de Ta M ehdau ía ,  de la que 
se halla en posesión.

Burgos, 2 de sep tiem bre de 
1939—A ñ o  de la V ictoria .

MORENO

O R D E N  de 3 de septiembre de 
1939 autorizando al C o m a n d a n 
te de  Ingenieros  D. Ignacio  
D ía z  Espada para usar sobre el 
un ifo rm e la insignia de C aba
llero Oficial de la O rden de la 
Corona de I talia .
Se au to riza  al C o m a n d a n te  de 

Ingen ie ros  de la A rm ad a  D. I g 
nacio D iaz E spada  para  usar s o 
bre  el un ifo rm e  la insignia de C a 
ballero  Oficial de la O rd e n  de 
la C o ro n a  de Italia, de la que 
se halla en posesión .

Burgos, 3 de sep tiem bre  de 
1939.—A ñ o  de la V ictoria .

MORENO

C o n t in u a c ió n  en  el servicio 
O R D E N  de 31 de agosto de 1939 

concediendo la continuación  - en 
el servicio , con derecho a los 
beneficios reglamentarios . a Elias 
García Cam pos y otros.
Se concede la cont inuac ión  en 

el servicio, con derecho  a los b e 
neficios reglamentarios, al perso 
nal de In fan ter ía  de M arina  que  
a continuac ión  se relaciona, con 
expresión  de la cam paña q u e  al 
frente de cada uno se indica y a 
p a r t i r  de la fecha que  se expresa :  

Cabos de Infantería de Marina
Elias G arc ía  C am pos,  del s e 

g u n d o  R eg im ien to  de Infan ter ía  
de M arina, tres años en 1.- cam" 
paña  vo lun ta r ia  a par t i r  del 28 
de d ic iem bre de 1937, con a r r e 
glo a la O rd e n  de 28 de jun io  
ú ltim o (B. O . núm . 180).

R odo lfo  López Benítez, del 
p r im er  R egim iento  de In fan te r ía  
de M arina ,  tres años en p rim era  
cam paña  v o lun ta r ia  a par t i r  del 
22 de sep tiem bre de 1937, con 
arreglo  a la O rd e n  de 28 de ju 
nio ú ltim o (B. O . núm  180).

S antiago  P a rd o  León, del se 
g u n d o  R eg im ien to  de In fan ter ía  
d.e M arina ,  tres años en pr im era  
cam paña  v o lu n ta r ia  a par t i r  del 
28 de oc tubre  de 1938, con a r r e 
glo a la O rd e n  de 28 de jun io  
ú ltim o (B. O. núm . 180).

B a ldom ero  Ríos Pontigas, del 
seg u n d o  R egim iento  de In fa n te 
ría de M arina ,  tres años en p r i 
mera cam paña  vo lun ta r ia  a p a r 
tir  del 22 de agosto de 1938, con 
arreglo a la O rd e n  de 28 de j u 
n io  últim o (B. O. núm . 180).

R icardo  V ieites García, de l  se 
g u n d o  R egim iento  de In fan ter ía  
de M arina, tres años en pr im era  
cam paña vo lun ta r ia  a par t i r  del 
3 de abril de 1937, Con arreglo  a 
la O rd e n  d e  28 de junio  último 
(B- O . núm . 180). - 

A ngel Sánchez P ardo ,  del se
g u n d o  R egim iento  de In fan ter ía  
de M arina ,  tres años  en p r im era  
cam paña vo lun ta r ia  a p a r t i r  del 
5 de agosto  de 1939, con arreglo  
a la O rd e n  de 28 de jun io  ú lt i
m o (B. O. núm . 180).

Juan  R odr íguez  N o d a r ,  del se 
g u n d o  R egim iento  de In fan ter ía  
de M arina ,  tres años en prim era  

¿cam paña v o lu n ta r ia  a p a r t i r  del 
128 de diciembre de 1937, fecha en

que  fué p ro m o v id o  a la clase que  
ostenta , d eb iéndose le  desconta r  la 
parte  p ro p o rc io n a l  de ves tuario  
no  dev e n g ad a  en su an te r io r  cam 
paña  y con arreglo  a la O rd e n  
de 28 de jun io  ú ltim o f 13. O. n ú 
m ero  180).

José R ebo lla r  M ui ño, del se
g u n d o  R egim iento  de In fan te r ía  
de M arina ,  tres años en pr im era  
cam paña  vo lun ta r ia  a partir  de l  
22 de agosto  de 193S, fecha en 
que  fué p ro m o v id o  a la clase q u -  
ostenta, deb iéndose le  descontar  la 
parte  p ro p o rc io n a l  de prima y. 
ves tuar io  no deve n g ad a  en su a n 
te rio r  cam paña, que le fue conce
d ida  po r  O rd e n  de 28 de fe b re ro '  
de 1938 (B. O. núm . 482)

Burgos, 31 de agosto  de 1939. —- 
A ñ o  de la Victoria .

MORENO

D esm ovilizac ión  
O R D E N  de 31 de agosto de 7939 

causando baja en la A rm ada  el 
A uxil ia r  segundo provisional de  
Sanidad  D. M iguel Macias A l 
cántara.
A petición propia y por no se? 

necesarios sus servicios* causa baja 
en la A rm ad a  el A uxilia r  2.- ( p ro 
visional) de S anidad  de la A rm a d a  
don Miguel Macías A lcán ta ra  

Burgos. 31 de agosto de 1939 —■ 
A ñ o  de la Victoria-

MORENO

D es t in o s  
O R D E N  de 3 de septiembre de 

1939 nom brando  ) efe de la Sec
ción de In form ación  del Estado  
M a y o r  de la A r m a d a , al C a p í- 
tán de N a v io  D. A r tu r o  G enova  
Torruella.
Se nom bra  Jefe de la Sección de 

Inform ación del Estado M a y o r  de 
la A rm a d a  al C ap itán  de N avio  
don A r tu ro  G énova  Torruella.

Burgos» 3 de septiem bre de 1939> 
A ñ o  de la Victoria-

MORENO

O R D E N  de 3 de septiembre de  
1939 nom brando  Jefe del Esta* 
d o  M a y o r  del D ep a r ta m e n to  
M a rít im o  de C artagena , al Ca* 
pilán d e  Fragata D . B en igno  
G o n zá le z -A l le r  y  Aceba l.
Se nom bra  Jefe del Estado  Ma-¡ 

yo r  del D e p a r ta m e n to  M arít im o  
de C a r tagena  al C a p i tá n  de F raw
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¿ata don Benigno González-Aller  
y Acebal,  en funciones de Capitán 
de Navio.

Burgos.  3 de septiembre de 1939. 
'Año de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 1 d e  sep t iem bre  de  
1939 dest inando a los Auxiliares  
de  S an idad  D. Francisco Cavilla  
y D. A n g e l  M ínguez García.  
Cesa en sus actuales destinos y 

pasa a los que al frente de cada 
uno se indican, el siguiente per~ 
sonal del Cuerpo de Auxil iares de 
Sanidad:

Auxil iar 2-9 don Francisco C a 
villa Vil lanueva,  Destructor “Le* 
panto”

Auxil iar 2-9 provisional don A n 
gel Mínguez García.  Cañonero 
*CalVo Sotelo”.

Burgos,  1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria

MORENO

O R D E N  de  1 de  septiem bre de  
1939 dest inando a los A uxilia - 
res d e  M áqu in as . Oficial terce
ro D. Lucas Orcero Martínez y 
Auxiliares prim eros  D. Juan  
A rdura  Villegas y D. M anuel  
Lozano Galván
Cesa en sus actuales destino y 

pasa a los que al frente de cada 
uno se indican, el siguiente per- 
sonal del Cuerpo de Auxil iares de 
Máquinas:

Oficial 3-9 don Lucas Orcero 
Martínez,  Buque Escuela “Juan 
Sebastián E lcano”.

Auxi l iar  1.9 don Juan Ardura 
Villegas, Cañonero “Calvo So- 
telo”.

Auxi l iar  1.9 don Manuel  L o
zano Galván.  Cañonero “Calvo 
Sotelo”-

Burgos,  1 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria

MORENO

Reserva Naval Movilizada

O R D E N  de  3 de  sep tiem bre de  
1939 pasan do  a la situación de  
actividad y dest in an do  al C rq-  
ceto'A uxil ia r  “Mar N e g r o ”, al 
Capitán Maquinista d c la R e 
serva N aval D. E duardo  Agui-  
rre A gco.
Pasa a la situación dc actividad 

y destinado al Crucero-Auxi l i ar  
“Mar  Ne g ro ” , el Capitán Maqui 
nista de la Reserva Naval d o n  
Eduardo Aguirre Agco.

Burgos,  3 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Situación
O R D E N  d e  3 de septiem bre de  

1939 pasan do  a la situación de  
reem plazo por en ferm o  el O fi" 
cial p rim ero del  C. A. S. T. A. 
don  Ricardo L uque  Martínez.
Se dispone pase a ia situación 

de reemplazo por enfermo el Ofi" 
cial primero del C.  A.  S. T. A.  don 
Ricardo Luque Martínez.

Burgos,  3 de septiembre dc 1939. 
Año  de 1A Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

IN S T R U C C IO N

O R D E N  de l de septiem bre d e  
1939 am pliando la de 28 de agos~ 
to próx im o p a sa d o  re feren te  a 
Especialistas del A rm a de A v ia 
ción.
El personal Especialista del A r 

ma de Aviación,  con titu o de 
Ayudante  de las Especialidades de 
mecánico motorista,  montador,  ar
mero, radio, radio - montador y 
electricista, obtenido durante U  
guerra de Nuestro Glorioso M o 
vimiento Nacional  en las Escuelas 
de Tetuán,  Málaga,  o en los Par
ques de Aviación,  tanto el que se,  
haya licenciado voluntariamente 
como el que actualmente se en
cu en t r a . en servicio activo en ei 
Arma dc Aviación,  podrá ¿coger
se a las condiciones que para los 
especialistas se consignan en ! a : 
Convocatoria de Especialistas del 
Arma en el B O L E T I N  O F I C I A L ’ 
número 240 de 28 de agosto del 
año actual.

Las solicitudes se dirigirán al: 
Excmo. Sr Ministro del Aire,  con 
arreglo al modelo que se adjunta.

El plazo dc admis ón de estas 
so'icitudes será el de dos meses a 
parí i r de Ja fecha de la publica
ción de e^ta Orden en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y su resolución pasado dicho pla
zo será inmediata.

Madrid,  1 de septiembre de 1939. 
Año de :a Victoria.

YAGÜE

E X C M O  S E Ñ O R :

'v5e! i id0$ ............  -  "•   ■ - .: .............................................  N o m b r e ......................'.................................   .. .£,7  ,   años. Fecha de nacimiento  ..........   1 . . .     ...
Título que p osee  ................ .............. ............................................................................... ..........
Fecha y lugar en que adqu ir ió  el titulo  .  ............... .............................................................  ........................................

Unidad de Aviación  en q u e sirve o sirvió ................................................................................................ ............... . ... . . .

Dirección de l  solicitante  ...        ... ” !
S O L IC 1 T A  acogerse  a j a s  condic iones que para los especialistas se c o n s o n a n  e n la C onvocatoria  d e  Es
a g o s t o d S 1939 A v h c ió n ' publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 240 de  fe ch a  28 de

Dios guarde a V. I. m uchos años.

.................................................a ...........de  ... ... ...............  .............................  de  1939
A ñ o  de  la Victoria.

E X C M O , SR. M IN I S T R O  D E L  A I R E . - M A D R I D .
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A D M I N I S T R A -  
CION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N  
Subsecretaría del Interior 

S E R V I C I O  NACIONAL DE 
SANIDAD

O R D E N  de 27 de ju lio de 1939 
reso lv ien do oposic ión  de prov i
sión de p lazas en p rop ied ad  d e  
M édicos d e A sistencia Pública  
D om iciliaria .
En virtud de O rden de la S u b 

secretaría de Sanidad y Beneficen
cia de 26 de octubfe de 1935, fue
ron anunciadas oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de M édicos 
de Asistencia Pública D om icilia 
ria y provisión en propiedad de 
las plazas correspondientes a los 
Ayuntamientos de El Rosario, La 
Victoria, Breña Baja, Fuencalien- 
te de la Palma, G uía  de Isora, T i-  
jarafe, A rafo , Puntagorda y T a n 
que (Santa Cruz de Tenerife),  
“Gaceta de M ad rid ” de 4 de n o 
viembre del mismo año, habiendo 
actuado un Tribunal especial pa
ra juzgar los e jercicios de oposi
ción, en cumplimiento de lo dis
puesto por O rdenes de 5, 6, 18 
y 28 de diciembre del citado año 
de 1935.

Terminados los ejercicios de las 
expresadas oposiciones f u e r o n  
aprobados ocho opositores, ele
vándose por el Tribunal la corres
pondiente propuesta de nom bra
miento de los opositores aproba
dos para cada una de las plazas 
previamente elegidas por los in 
teresados, según datos auténticos 
contenidos en escrito del referi
do Tribunal de fecha 12 de m a r  
zo de 1936, que ha sido recupe
rado por el Servicio Nacion-al de 
Sanidad^y que obra en este D e 
partamento.

Y  no habiendo tenido lugar el 
nom bram iento d'e los M édicos de 
quienes se trata para su plaza res

pectiva, y con el fin de proceder 
a la oportuna resolución de las 
referidas oposiciones, mediante 
los nom bram ientos consiguientes,

Este M inisterio ha tenido a b ien 
■disponer:

1.- Q u e  sean aprobadas las 
oposiciones de provisión de pla
zas en propiedad de M édicas de 
Asistencia Pública Domiciliaria e 
ingreso en el Cuerpo cuya c o n 
vocatoria fué anunciada por O r 
den de la Subsecretaría de Sani- 
dad y Beneficencia de 26 de oc 
tubre de 1935.

2.9 A djudicar las plazas de re
ferencia con arreglo a la propues
ta formulada por el Tribunal c o 
rrespondiente, quedando nom bra
dos al efecto, para cada una de 
elí as los asp rantes aprobados por ¡ 
orden de puntuación, según rela
ción que a continuación se in
serta:

N úm ero 1 — D . D om ingo G o n 
zález Luis Rave¡o, El Rosario.

2 .— D. V alerio  Jerez Veguero, 
La V ictoria .

3.— D . José  Pérez Pérez, A rafo .
4.— D . W a lte r  Madrid López, 

G u ía  de Isora.
5 — D. Cayetano G uerra  A le 

mán, Fuencaliente.
6 .— D . Joaquín García G o n z á 

lez, Breña Baja .
7 .— D. Antonio  Martínez Casa- 

ñas, T i jarafe.
8.-—D . Agustín Escudero A r e 

nas, Tanque.
Queda sin proveer la plaza del 

Ayuntam iento d e Puntagorda, 
por no haber sido elegida por 
ninguno de los opositores-

3.9 Los interesados tomarán 
posesión de sus plazas con arre
glo a las disposiciones del art. 11 
del Reglamento orgánico de 29 de 
septiembre de 1934 y Ordenes mi
nisteriales de 30 de agosto de 
1935 y 8 de mayo de 1936, debien
do acreditar al efecto, los que ha

yan prestado sus servicios en el 
G lor ioso  E jército N acional, esta 
circunstancia, con la oportuna 
certificación.

Los que no se encuentren en 
el caso anterior serán o b je to  de 
la consiguiente depuración, si no 
hubiere tenido lugar, con arreglo 
a los preceptos de la Ley de 10 
de febrero último, y tomarán p o 
sesión de sus plazas en las c o n 
diciones señaladas en el apartado 
anterior y en el plazo aludido en 
el mismo, que empezará a c o n 
tarse desde la fecha de su n oti
ficación a los interesados de la 
resolución de su depuración.

4.9 Por la M ancom unidad S a 
nitaria provincial respectiva les 
serán reconocidos v abonados sus 
haberes a les Médicos in eresados 
con arreglo a la categoría de sus 
plazas, en armonía con la clasi
ficación vigente y disposiciones de 
la Base X V I I I  d e la ley de C o 
ordinación Sanitaria y preceptos 
complementarios.

5 9 P o r  la Sección de M édicos 
de Asistencia Pública D om icilia 
ria de la Jefatura del Servicio N a 
cional de Sanidad se procederá 
oportunamente a la inclusión en 
el Escalafón del Cuerpo de aque
llos M édicos que hayan tomado 
posesión de sus plazas, cuya in
clusión tendrá lugar al verificarse 
la necesaria rectificación del E s 
calafón aludido, impuesta por las 
circunstancias actuales, en arm o
nía con lo dispuesto en el R e g la 
mento citado de 29 de septiembre 
de 1934.

Lo comunico a V . E. para su 
conocimiento y oportunos efectos-

D ios guarde a V . E. muchos 
años.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El Subsecre
tario, José Lorente.

limo. Sr. Je fe  del Servicio N a 
cional de Sanidad.


